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NOTA:  El presente Pliego de Condiciones se Publica en la fecha, para el conocimiento e 

información general de los posibles oferentes en el alcance de las obras civiles objeto del 

presente proceso Licitatorio de selección de un contratista para dar cumplimiento al Plan de 

Recuperación Mantenimiento y Sostenibilidad de la Planta Física de la Universidad del 

Valle. 

 

Su apertura formal se inicia a partir del 30 de agosto de 2010 con la publicación del pliego 

de Condiciones a partir de las 5:00 p.m. en la página web de la Universidad. El Formulario 

de Cantidades de Obra, para ofertar en igualdad de condiciones con sus correspondientes 

Especificaciones técnicas, se publicará mediante Anexos, antes de la reunión y visita 

obligatoria de las obras, en la cual se aclararan los alcances de los proyectos y se realizará 

recorrido en la Sede Meléndez. 

 

Para la visita obligatoria es requisito que el oferente, o su delegado a través de escrito, 

presente la acreditación de la experiencia especifica del proponente determinado en el 

numeral 3.5.  

 

El Presupuesto Oficial estimado por la División de Administración de Bienes y Servicios es 

de mil ciento diez y siete millones quinientos mil pesos mcte ($1.117´500.000), respaldado 

con la disponibilidad presupuestal CDP No. 247619 de fecha 04 de junio de 2010. 

 

 
UNIVERSIDAD DEL VALLE

VICERRECTORÍA ADMINISTRATIVA

DIVISIÓN ADMINISTRACION DE BIENES Y SERVICIOS

PLAN DE RECUPERACION, MANTENIMIENTO Y SOSTENIBILIDAD DE LA PLANTA FISICA

CONTRATO No. CLASE OBJETO OBRA

4 OBRA INTERVENCIONES VARIAS DEL PLAN

a MANTENIMIENTO Y ENLUCIMIENTO FACHADAS 485,000,000.00                     

d REPOSICION DE TUBERIAS DE LA RED DE ALCANTARILLADO FASE I100,000,000.00                     

e REPARACION MURO AFECTADO EDIFICIO 305 25,000,000.00                        

f SOSTENIBILIDAD SEDES REGIONALES 415,000,000.00                     

g ADECUACION BAÑOS DEL EDIFICIO 301 (2° y 3° piso) 41,500,000.00                        

i CONSTRUCCION ANDEN PEATONAL ORIENTE 51,000,000.00                        

TOTALES 1,117,500,000.00                  

INTERVENCIONES VARIAS DE OBRA CIVIL

 
 

 

De igual manera se aclara que, en los anteriores costos están incluidos los valores 

correspondientes a los costos directos e indirectos y otros de legalización e impuestos del 

contrato que se origine al cumplimiento de las calidades y ponderación exigidas en el 

presente Pliego de Condiciones 
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CAPITULO I 
 

1. INSTRUCCIONES GENERALES 
 
1.1. OBJETO 
 

La Universidad del Valle requiere, mediante la presente Licitación Pública, obtener ofertas que 
cumplan con los requisitos y especificaciones técnicas de este pliego de condiciones, con el 
objeto de seleccionar un Contratista para que desarrolle las INTERVENCIONES VARIAS DE 
OBRA CIVIL DEL PLAN DE RECUPERACION, MANTENIMIENTO Y SOSTENIBILIDAD DE LA 
PLANTA FISICA DE LAS SEDES DE LA UNIVERSIDAD DEL VALLE, en su Sede Meléndez y 
demás Sedes Regionales. 
 
El contratista seleccionado deberá Integrar un personal de trabajo, equipos, herramientas e 
insumos tal, que permita desarrollar diferentes proyectos con actividades de disciplinas 
técnicamente diferentes y en varias ubicaciones, aun al interior del Campus Meléndez, donde se 
encuentra el grueso de las obras objeto de esta Licitación y en todas y cada una de las Sedes 
Regionales de la Universidad del Valle. En términos generales las obras corresponden a 
mantenimiento y enlucimiento de fachadas de varios edificios localizados en el Campus 
Meléndez, así como también, reposición de algunos tramos de tubería del alcantarillado sanitario 
afectados por obstrucción, adecuación de los baños del segundo y tercer piso del edificio de la 
Administración Central (Edificio 301), rehabilitación y construcción del andén peatonal oriente 
para ingreso a la Facultad de Ingeniería, desde la Avenida Garcés en su entrada por la calle 16 y 
reparación con reconstrucción de un muro colapsado en el Edificio 305 (Ágora); otras 
intervenciones se refieren a reparaciones locativas de pintura, instalaciones hidrosanitarias, 
instalaciones eléctricas, reparación de cubiertas cielos y pisos y otras menores para el normal 
funcionamiento de las otras Sedes Regionales localizadas en Palmira, Yumbo, Buga, Tuluá, 
Zarzal, Caicedonia, Cartago, Buenaventura y Santander de Quilichao. 

 
1.2. DESCRIPCION Y ALCANCE DE LAS OBRAS 
 

La Universidad del Valle – Sede Meléndez, se encuentra localizada en la Calle 13 # 100-00 de la 
ciudad de Santiago de Cali y en ésta se encuentran concentradas la mayor parte de los 
proyectos a ofertar en el presente proceso de Licitación Pública, para el cumplimiento del Plan 
de Recuperación Mantenimiento y Sostenibilidad de la Planta Física de las Sedes de la 
Universidad, los cuales, para su descripción se agrupan de la siguiente manera: 
 
 

1. INTERVENCIONES VARIAS EN LA SEDE MELENDEZ: 
 

ü Mantenimiento y enlucimiento de fachadas en los edificios 380 al 389, 301, 318, 
315, 320, 331, 342, 333. 
 

# EDIFICIO No. DESCRIPCION 

1 301 ADMINISTRACION CENTRAL 

2 315 ECUELA CIENCIAS DEL LENGUAJE - IDIOMAS 

3 318 BIBLIOTECA MARIO CARVAJAL 

4 320 FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS - SECCION DE SEG. Y VIGIL. 

5 331 TORRE DE INGENIERIAS - ESC. DE INGENIERIA DE SISTEMAS Y COMP. 

6 333 EDIFICIO ALVARO ESCOBAR NAVIA - AUDIOVISUALES 

7 342 MULTITALLER 

8 380 ESCUELA DE ARQUITECTURA 

9 381 AREA DE EDUCACION FISICA Y DEPORTE 
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10 382 PROGRAMA ACADEMICO ARQUITECTURA Y DISEÑO GRAFICO 

11 383 ESCUELA DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

12 384 DEPARTEMENTO DE GEOGRAFIA Y SERVICIO MEDICO 

13 385 FACULTAD DE HUMANIDADES - PSICOLOGIA 

14 386 FACULTAD DE HUMANIDADES 

15 387 FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y ECONOMIA 

16 388 INSTITUTO DE EDUCACION Y PEDAGOGIA 

17 389 CAFETERIA CENTRAL Y PLAZOLETA DE BANDERAS 

 

Las fachadas de los edificios relacionados y descritos anteriormente, presentan muestras de 
avanzado deterioro físico debido a la exposición al ambiente y el paso del tiempo, dando una 
impresión de abandono de la planta física de la Universidad, requiriendo entonces una 
intervención urgente que desacelere y detenga este deterioro. 
 
Las fachadas de los edificios presentan una tipología de muros en ladrillo a la vista estriado y en 
zonas de ventanales acabados de antepechos con granito lavado de textura rústica en cemento 
blanco con una tonalidad amarillenta y percudida por el paso del tiempo. Igualmente presenta 
algunos elementos de quiebra soles, columnas, alfajías de ventanales y sitios laterales a las 
ventanas en concretos a la vista que requieren un tratamiento de enlucimiento que armonice con 
el trabajo total en la intervención integral. Otro tópico que acelera el deterioro en la parte superior 
de los muros corresponde a la falta de elementos (alfajías) que manejen el discurrir de las aguas 
lluvias, efecto que produce no solamente la mancha oscura, sino también el deterioro y desgaste 
del ladrillo por la acción abrasiva con el consecuente desmoronamiento de la cara expuesta. 
 
Otra situación que desfavorece los muros en ladrillo en el primer nivel corresponde al repintado 
de grafitis o murales que con el tiempo han cambiado el color natural del ladrillo y a su vez 
presenta deterioro acartonado que desmorona y desgasta por humedad las caras del ladrillo, 
situación que se complica en las primeras hiladas del pie de las edificaciones donde no existe 
anden de protección y en otros casos donde estos andenes de protección son insuficientes y el 
agua lluvia salpica con lodos y tierra de las zonas verdes. 
 
Teniendo en cuenta las situaciones anteriores, así como también el hecho de que las 
edificaciones de la Sede Meléndez, corresponden al Patrimonio Arquitectónico del Valle del 
Cauca, por su valor estético y constructivo, se requiere su preservación y mantenimiento para 
superar el deterioro progresivo. 
 
Como se puede concluir, las obras de mantenimiento consisten en el hidrolavado de las 
fachadas, tanto en ladrillo a la vista como de granito lavado, que permitan la restitución de sus 
texturas naturales, con la remoción de hongos y limpieza tal que se recupere su estado inicial 
para luego previo secamiento, aplicar recubrimientos transparentes e hidrófugos que protejan el 
tratamiento de limpieza logrado. En sitios de concretos a la vista tratar con pinturas de agua gris 
basalto de especificaciones durables y de alta resistencia a la intemperie.  

 
Para algunos casos y previa intervención de lavado y limpieza, se deben detectar las zonas 
criticas de caras de ladrillo deteriorados para ser restaurados con fachaletas similares en 
tamaño y calidad al igual que reparaciones locativas en el granito por fisuras y demás, así como 
reparación de alfajías y construcción de otras que no existan sobretodo en sitios de remate de 
ladrillo en azoteas. Paralelamente deben desarrollarse la construcción y adecuación de andenes 
y zócalos de protección a manera de basamentos en la parte inferior contra la tierra y zonas 
verdes. 
 
Para los trabajos de fachadas se han tenido en cuenta como capítulo especial el manejo del 
andamiaje correspondiente para la intervención a las diferentes alturas, para lo cual se deben 



INTERVENCIONES VARIAS OBRA CIVIL PLAN MANTENIMIENTO SEDES 
UNIVERSIDAD DEL VALLE 

LICITACIÓN PÚBLICA 15-2010. Página 7 

 

tener en cuenta no solamente la instalación e izaje de los mismos, sino también todos los 
elementos y cumplimiento de las Normas de seguridad para los trabajos en altura. 
 
ü Reposición de tuberías de la red de alcantarillado, fase I. 

 
En los edificios de la zona I que corresponden a las edificaciones de los edificios 380’s y Coliseo 
Cubierto, en zona de parqueaderos de la Facultad de Ingeniería y otros zonas criticas en los 
Edificios de Idiomas, se han detectado tuberías en asbesto cemento y cemento con más de 35 
años de instalación, las cuales se encuentran sedimentadas y obstruidas con raíces de los 
arboles ocasionando inundaciones en algunos de ellos; las cajas de inspección también se 
encuentran obstruidas, adicional a que fueron construidas en ladrillo, el cual con el paso del 
tiempo se ha deteriorado contribuyendo aun mas a esta obstrucción, situación que pone en 
riesgo de funcionamiento las actividades académicas y administrativas de cada uno de estos 
edificios. 
 
El trabajo consiste en reponer tuberías de asbesto cemento y de cemento por tuberías de PVC y 
reconstruir las cajas de recolección de aguas y cámaras de conducción, en una longitud 
aproximada de 750 metros lineales, con sus correspondientes actividades de localización, 
nivelación, excavación, lecho de cimentación, relleno y compactación, retiro de tubería existente 
e instalación de nueva tubería con los trabajos de albañilería para reconstrucción de cámaras y 
demás trabajos propios de este tipo de intervención en reposición de sistemas de colección de 
aguas usadas. 
 
 
ü Reparación y adecuación de los muros afectados en el edificio 305 (Ágora) por 

inestabilidad de la estructura de cimentación y de carga. 
 

El auditorio Ágora del edificio 305 presenta grietas que obligaron a suspender las actividades en 
este espacio a fin de evitar riesgos para los usuarios del mismo. 
 
El trabajo consiste en reparar los elementos afectados y adecuar los espacios en las zonas de 
influencia de esta reparación y garantizar el uso del espacio con seguridad para los usuarios. 
 
Para ello se debe demoler el muro afectado al igual que su cimentación para volver a construir 
viga corrida en concreto armado de cimentación y construcción del muro de las mismas 
características efectuando los amarres y anclajes a que haya lugar para brindar la estabilidad y 
seguridad requerida. 
 
 
ü Adecuación y mejoramiento de baños en el edificio 301. 

 
Los usuarios del edificio de administración central continuamente se quejan de las pobres 
condiciones físicas de los baños ubicados en el segundo y tercer pisos del edificio, requiriendo 
una intervención inmediata para su mejoramiento. 
 
El trabajo consiste en realizar una intervención a los acabados de los baños del segundo piso 
tanto para el personal masculino como para el personal femenino; al baño del tercer piso del 
personal femenino se le hará una intervención menor de adecuación a los lavamanos. Esta 
adecuación cambiara el uso de estos baños pues en el edificio el personal femenino supera en 
cantidad al masculino lo cual hace que los baños disponibles sean insuficientes en tamaño y 
cantidad de baterías para las usuarias, así en el segundo piso el baño del personal femenino se 
ubicara en el espacio en el que hoy día se encuentra el baño del personal masculino y viceversa. 
 
Se pretende demoler revestimientos existentes y levantar toda la dotación actual para ser 
reemplazada por enchapes nuevos y dotación nueva de sanitarios y demás de acuerdo a los 
diseños estandarizados por la Sección de Planeación Física, con instalación de cielos falsos 
para cubrir tuberías descolgadas y utilizar extractores e instalación de lámparas ahorradoras y 
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sistemas de grifería igualmente ahorradora de push, espejos, lavamanos corrido y descolgado 
de fondo, divisiones ligeras en acero inoxidable y de última generación, etc. 
 
 
ü Construcción del andén peatonal oriente. 

 
La circulación desde el acceso oriente de la Universidad del Valle, especialmente para personas 
que se desplazan de a pie, se realiza por vía pavimentada hasta la manzana que colinda con el 
edificio 350, ya al interior de este lote la circulación se realiza cruzándolo en terreno destapado, y 
que en una pequeña franja dispone de un pseudo andén que ha sido conformado con residuos 
de concreto producto de los desperdicios de los cursos de materiales principalmente, sin ofrecer 
una condición apropiada para el tráfico del personal de la comunidad universitaria. 
 
El trabajo consiste en construir el andén oriente para circulación peatonal en el lote colindante 
con el edificio 350 y las canchas auxiliares, con una condiciones y especificaciones apropiadas 
para el flujo de la comunidad universitaria que por allí circula por lo que se deben realizar labores 
propias de localización, replanteo, excavación, relleno con material seleccionado y debidamente 
compactado para mejorar la cimentación del terreno para formaletear fundición de anden de 10 
cms. de espesor y concreto de 3000 p.s.i., simulando en su superficie losetas tipo obras del MIO 
que puede ser estampado con plantillas confeccionadas para el grabado con sus debidas juntas 
de dilatación y temperatura y de tal forma que la superficie de rodamiento sea superior a las 
zonas verdes aledañas para garantizar que en época invernal no se inunde ni empocen las 
aguas de escorrentía. 
 
 

2. INTERVENCIONES VARIAS EN LAS DEMAS SEDES REGIONALES. 
 
ü Recuperación, Mantenimiento y Sostenibilidad de la Planta Física de las Sedes 

Regionales, intervención 2010: Cartago, Zarzal, Tuluá, Caicedonia, Yumbo, Buga, 
Buenaventura, Norte del Cauca y Palmira. 

 
La infraestructura física de las sedes regionales requiere de intervención a fin de garantizar 
condiciones óptimas de uso para la función académica, principalmente, y las demás funciones 
orgánicas que se desarrollan en ellas ya que presentan problemáticas relacionadas con deterioro 
de fachadas interiores y exteriores, filtraciones en terrazas y cubiertas, deterioro de pisos, redes 
hidráulicas, sanitarias y eléctricas de manera similar a las sedes de Cali, las cuales deben ser 
atendidas sistemáticamente y con una frecuencia que garantice su estabilidad en el tiempo. 
 
El trabajo consiste en intervenir cada una de las sedes regionales, en una primera fase, de 
acuerdo con un levantamiento de necesidades realizado en el año 2009 y que a continuación se 
relaciona y resume de la siguiente manera: 
 
 
Plan de Intervenciones: 
 
Sede Palmira: Recuperación del pozo profundo, perforado y que fue de carácter provisional 
durante la construcción de la sede, a fin de garantizar el riego de jardines que implica ahorro de 
agua potable.  
Sede Yumbo: Construcción de una nueva batería sanitaria y mejoramiento del sistema eléctrico. 
Sede Buga: Recuperación de pisos y cubierta. 
Sede Tuluá: Recuperación de la cubierta y pisos en la sede Simón Bolívar, cubierta y cielo raso 
en la sede Príncipe, adecuación menor del laboratorio de alimentos, mantenimiento de 
carpintería de madera y metálica en la sede Victoria y mejoramiento del acceso a la cafetería en 
la sede Simón Bolívar. 
Sede Zarzal: Recuperación de cubiertas, instalaciones eléctricas y pisos. 
Sede Caicedonia: Mantenimiento del auditorio y construcción de cubierta en el paso peatonal. 
Sede Cartago: Suministro e Instalación de tablero eléctrico y recuperación de la cancha 
múltiple. 
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Sede Pacifico: Adecuación de rampas a favor del acceso para personas con movilidad 
reducida, Fase I. 
Sede Norte del Cauca: Pintura de fachadas, adecuación del sistema eléctrico y reparación de 
pisos. 

 
Las cantidades de obra que figuran en cada uno de los ítems de pago, en el Anexo No. 6 - 
Formulario de la Propuesta, son estimadas y por lo tanto las cantidades reales que se ejecuten 
pueden variar por exceso o por defecto de las allí indicadas. 
 
El Contratista deberá ejecutar las obras provisionales que necesite para la adecuación del sitio 
de trabajo para sus trabajadores y que sean necesarias para la ejecución de las obras objeto del 
contrato, en caso que no se puedan desarrollar en las instalaciones de las Sedes de la 
Universidad del Valle. 
 
De igual manera el Contratista debe proveer a su cargo la vigilancia de la obra, de su 
campamento, almacén y demás espacios en el área de influencia de las obras de manera 
permanente. La Universidad no realizará labores de vigilancia sobre estas áreas ni tendrá 
responsabilidad alguna sobre estas por ningún evento que ocurra en dicha área.  
 
El Contratista deberá suministrar los materiales, equipos, mano de obra, herramientas y todo lo 
que sea necesario para realizar los trabajos de ejecución de las obras objeto del contrato, todo 
de conformidad con lo establecido en estos Pliegos de Condiciones, en los planos, en sus 
especificaciones técnicas, en el contrato y a los precios unitarios o globales consignados en el 
contrato. La Universidad del Valle se reserva el derecho de suministrar algunos materiales 
y ante este evento, el Contratista deberá prever el almacenamiento, manejo y transporte de los 
materiales que suministre la Universidad del Valle, su vigilancia y aseguramiento hasta que sean 
debidamente instalados, teniendo en cuenta que estos costos deberán incluirse en los 
respectivos ítems de pago.  
 
El valor de estos materiales será descontado de los precios de la propuesta en el respectivo ítem 
de pago. 
 
 

NOTA IMPORTANTE.  
 
TENIENDO EN CUENTA QUE PARA LA UNIVERSIDAD DEL VALLE EL PRESENTE 
DESARROLLO DE PROYECTOS, ESTA CONTEMPLADO COMO PRIORITARIO EN SU PLAN 
ESTRATEGICO DE LA VIGENCIA 2010 Y SU LOGRO REDUNDA EN LA RECUPERACION 
DE SU PLANTA FISICA, EN LO POSIBLE, ES MENESTER LOGRAR SU TERMINACION EN 
ESTA VIGENCIA. POR LO ANTERIOR SE HACE NECESARIO PLANTEAR ALGUNAS 
SITUACIONES DE ORDEN CRONOLOGICO Y ORGANIZATIVO, QUE LOS POSIBLES 
OFERENTES DEBEN CUMPLIR, PARA AL MENOS LOGRAR PROPOSITOS DE 
CUMPLIMIENTO SIGNIFICACTIVO, RESPECTO DE LOS PLANES DE ACCION 
PROPUESTOS POR LA UNIVERSIDAD: 
 
V DE ACUERDO AL CRONOGRAMA DEL PROCESO DEL NUMERAL 1.5, SE PUEDE 

ESTABLECER QUE ESTE PROCESO DE SELECCIÓN, REQUIERE DE POR LO 
MENOS DOS (2) MESES PARA LLEGAR A LA ESCOGENCIA DE UN CONTRATISTA 
QUE CUMPLA CON TODOS LOS REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES AQUÍ 
PLANTEADOS E INICIAR LAS OBRAS, ESTO A PARTIR DE LA FECHA DE ESTA 
APERTURA. 

 
V DE OTRA PARTE EL PLAZO PARA LA EJECUCION DE LA OBRA ESTIMADO POR 

LA DIVISION DE ADMINSITRACION DE BIENES Y SERVICIOS DE LA 
UNIVERSIDAD DEL VALLE, EN CONDICIONES NORMALES, ES DE CUATRO (4) 
MESES, TAL Y COMO SE ESTABLECE EN EL NUMERAL 2.5.2.5 QUE ESTIPULA 
LA PRESENTACION DEL CRONOGRAMA DE TRABAJO COMO DOCUMETO 
TECNICO DE HABILITACION. 
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V ASI LAS COSAS, SE PUEDE CONCLUIR QUE LA OBRA INICIARIA EN EL MES DE 

NOVIEMBRE DE 2010 Y SU TERMINACION SERIA A FINALES DE FEBRERO DE 
2011. 

 
 

POR LAS ANTERIORES CONSIDERACIONES, SE PRESENTA EVIDENTEMENTE UNA 
SITUACION DEL PLAZO ADVERSA A LAS PRETENCIONES DE CUMPLIMIENTO DE LA 
UNIVERSIDA PARA DESARROLLAR EL OBJETO, QUE DEBE SER SUPERADA DE LA 
SIGUIENTE MANERA Y QUE DEBE SER TENIDA EN CUENTA EN LA PRESENTACION 
DEL CRONOGRAMA DE TRABAJO, POR PARTE DE LOS POSIBLES OFERENTES 
QUE, ADEMAS, SERA REVISADA COMO DOCUMENTO HABILITANTE PARA PODER 
SEGUIR CON LA EVALUACION TECNICA DE LA PROPUESTA EN SU PONDERACION 
ECONOMICA: 
 

 EL CRONOGRAMA DE TRABAJO, EN LAS CONDICIONES Y TERMINOS DEL 
NUMERAL 2.5.2.5 DEBERÁ CONTENER, ENTRE LOS MESES DE NOVIEMBRE 
Y DICIEMBRE, POR LO MENOS EL 70% DE EJECUCION DEL TOTAL DE LAS 
OBRAS OBJETO DEL PRESENTE PROCESO LICITATORIO, LO QUE 
SIGNIFICA UNA BUENA ORGANIZACIÓN DE PERSONAL OPERARIO Y DE 
CONTROL OPERATIVO, EQUIPOS INSUMOS Y HERRAMIENTAS PARA 
ATENDER TODOS LOS FRENTES SEGÚN SU ANALISIS, TENIENDO EN 
CUENTA LOS PARAMETROS ESTABLECIDOS PARA EL PERSONAL 
PROFESIONAL Y TECNICO MINIMO REQUERIDO QUE SE PLANTEA EN EL 
NUMERAL 3.6 DEL PRESENTE PLIEGO DE CONDICIONES. 

 

 DE OTRA PARTE CABE ANOTAR, QUE LA UNIVERSIDAD PARA APOYAR 
ESTE COMETIDO HA PLANTEADO QUE EL ANTICIPO SEA DE 50% DEL 
VALOR TOTAL DEL CONTRATO ANTES DEL IVA SOBRE LA UTILIDAD E 
IGUALMENTE FACILITARÁ LAS CONDICIONES PARA AGILIZAR LOS PAGOS 
DE ACTAS PARCIALES, SIEMPRE Y CUANDO LOS INFORMES DEL 
INTERVENTOR SEAN POSITIVOS EN EL AVANCE DE OBRAS Y SU 
ORGANIZACIÓN TENDIENTE A ESTE CUMPLIMIENTO. 

 
ESTE PROPOSITO DEL CUMPLIMIENTO DEL 70% DE LAS OBRAS ANTES DEL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2010 IGUALMENTE HA CONSIDERADO QUE, EL POSIBLE OFERENTE 
PRESENTE EN SU ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS LOS COSTOS REALES, PARA 
MANEJAR, HASTA LA TERMINACION DE LA OBRA EN FEBRERO DE 2011, TODOS Y 
CADA UNO DE LOS AJUSTES QUE POR CAMBIO DE AÑO AFECTEN LA MANO DE 
OBRA Y LOS INSUMOS SIN PRESENTAR EQUILIBRIO ECONOMICO, PUES SE 
CONSIDERA QUE GANAR EN TIEMPO DE EJECUCION REPRESENTA UNA 
EFICIENCIA EN EL DESARROLLO DEL CONTRATO. NO OBSTANTE A LO ANTERIOR, 
EL PRECIO TOTAL DE LA PROPUESTA NO PODRA SOBREPASAR EL VALOR QUE SE 
ESTIME COMO PRESUPUESTO OFICIAL.  

 
 

1.3. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
 

Para respaldar el compromiso que resulte de este proceso se cuenta con el CDP No. 247619 de 
fecha 04 de junio de 2010 y Autorización de Inversión Proyectos Fondo Estampilla No. 
139-10. 
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1.4. REGIMEN APLICABLE 
 

La Universidad del Valle es un Ente público autónomo, según ley 30 de 1992, con régimen de 
contratación especial adoptado mediante Acuerdo No. 003 del 11 de junio de 2009 expedido por 
el Consejo Superior. El presente proceso de contratación se hace bajo Licitación Pública y el 
contrato que llegue a suscribirse se regirá por el ordenamiento jurídico que le es propio, de forma 
especial por los parámetros generales y específicos de éstos Pliegos de Condiciones, según 
versión oficial publicada en la WEB institucional, por el Estatuto de Contratación según Acuerdo 
No. 003 del 11 de junio de 2009, expedido por el Consejo Superior, el Código de Comercio y el 
Código Civil. 

 
 
1.5. CRONOLOGIA DEL PROCESO 
 

La siguiente es la cronología de la presente Licitación: 
 

 
FECHA 

 

 
DIAS 

HABILE
S 

 
ACTIVIDAD 

 
LUGAR 

Agosto 30 de 2010, 05:00 p.m. 1 

 
Apertura de la Licitación 
Pública 
 

Universidad del Valle – Página 
institucional 
www.univalle.edu.co/convocator
ias/bienesyservicios 
 

Septiembre 2 de 2010, 04:00 
p.m. 

1 
Publicación cuadro de 
cantidades y precios 

Universidad del Valle – Página 
institucional 
www.univalle.edu.co/convocator
ias/bienesyservicios 
 

Septiembre 03 de 2010. 10:00 
a.m. 

1 
Visita obligatoria al sitio 
de las Obras en 
Meléndez 

Universidad del Valle – Sede 
Meléndez en la Ciudad de Cali - 
Valle, en la calle 13 # 100 – 00. 
Sitio: Salón No. 3, Sótano de la 
Biblioteca Mario Carvajal 

Del 06 de septiembre al 15 de 
septiembre de 2010. 

8 
Observaciones por 
escrito al Pliego de 
Condiciones 

www.univalle.edu.co/convocato
rias/bienesyservicios 

Septiembre 20 de 2010. 03:00 
p.m. 

1 

Cierre de la Licitación 
Pública. Fecha límite 
para entrega de los 
sobres (original y dos 
copia) en la urna y 
apertura de los mismos. 

Sección de Compras y 
Administración de Bienes, 
ubicada en la Calle 13 No. 100-
00, Edificio 301, espacio 2062, 
Ciudad Universitaria Meléndez, 
Santiago de Cali. 

Del 21 de septiembre al 11 de 
octubre de 2010.  

15 
Estudio Jurídico y 
técnico de las 
propuestas 

División de Administración de 
Bienes y Servicios ubicada en 
la Calle 13 No. 100-00, Edificio 
301, espacio 3009, Ciudad 
Universitaria Meléndez, 
Santiago de Cali. 

http://www.univalle.edu.co/convocatorias/bienesyservicios
http://www.univalle.edu.co/convocatorias/bienesyservicios
http://www.univalle.edu.co/convocatorias/bienesyservicios
http://www.univalle.edu.co/convocatorias/bienesyservicios
http://www.univalle.edu.co/convocatorias/bienesyservicios
http://www.univalle.edu.co/convocatorias/bienesyservicios
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Del 12 de octubre al 14 de 
octubre de 2010. 

3 
Observaciones al 
informe de evaluación 
de las ofertas 

División de Administración de 
Bienes y Servicios ubicada en 
la Calle 13 No. 100-00, Edificio 
301, espacio 3009, Ciudad 
Universitaria Meléndez, 
Santiago de Cali. 

Octubre 20 de 2010. 1 

Recomendación de 
Junta de Contratación y 
Resolución de 
Adjudicación 

Universidad del Valle, 
Ciudadela Meléndez. 

Octubre 28 de 2010. 1 Inicio de Obra. 
Todas las Sedes de la 
Universidad del Valle. 

 
NOTA: La cronología del proceso es estimada y puede estar sujeta a modificaciones según 
las circunstancias propias del proceso y de los trámites de la Universidad. 
 
 
1.6. INTERPRETACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES 
 

Los Pliegos de Condiciones deben ser interpretados como un todo y sus disposiciones no deben 
ser entendidas de manera separada; por lo tanto, al mismo se integran los anexos y adendas. 
 
El orden de los capítulos y cláusulas de estos Pliegos de Condiciones no deben ser 
interpretados con un grado de prelación entre los mismos. Los títulos utilizados en estos Pliegos 
de Condiciones sirven sólo para identificar textos, y no afectarán la interpretación de los mismos. 
 
Cuando el día del vencimiento de un plazo fuese un día inhábil para la Universidad del Valle, o 
cuando esta Institución no ofrezca durante ese día, por cualquier razón, atención al público, 
dicho vencimiento se entenderá trasladado al primer día hábil siguiente. El día sábado no se 
considera día hábil. Cuando no se especifique si es un día hábil o calendario, se entenderá 
siempre como un día hábil. 
 
Si el Proponente considera que existen omisiones o contradicciones, o se tuviere dudas sobre la 
interpretación, significado o alcance de cualquier parte de las condiciones o especificaciones de 
estos Pliegos de Condiciones, el Proponente deberá solicitar la aclaración pertinente a la 
Universidad del Valle y/o su delegado. 

 
 
1.7. CORRECCIONES A LA PROPUESTA Y A LOS PLIEGOS 
 

El Proponente deberá tener en cuenta todas las instrucciones contenidas en el presente Pliego 
de Condiciones ya que pueden afectar los costos y el plazo de su oferta. 
 
Las correcciones, enmendaduras o cualquier otro cambio que se haga en la propuesta y sus 
anexos debe presentarse en sobre cerrado identificado como se establece en estos Pliegos de 
Condiciones, titulado “CORRECCIÓN DE LA PROPUESTA”; radicarse en el lugar establecido en 
estos Pliegos de Condiciones para la presentación de propuestas, antes del vencimiento del 
plazo de cierre previsto para ello y estar suscrito por el Proponente. Este sobre será abierto junto 
con el sobre inicial en las fechas establecidas en la cronología del proceso para el cierre de la 
Licitación Pública. 
 
No se aceptarán correcciones o cambios de la propuesta una vez finalizado el plazo previsto 
para su presentación. 
 



INTERVENCIONES VARIAS OBRA CIVIL PLAN MANTENIMIENTO SEDES 
UNIVERSIDAD DEL VALLE 

LICITACIÓN PÚBLICA 15-2010. Página 13 

 

Si alguno de los Proponentes encuentra discrepancias u omisiones en cualquiera de los puntos de 
la Licitación o alguna duda acerca de su significado, podrá solicitar y obtener de la Universidad, por 
escrito, las aclaraciones necesarias. 

 
Los Proponentes deberán formular y radicar sus consultas por medio escrito en la oficina de la 
Sección de Compras y Administración de Bienes, ubicada en la Calle 13 No. 100-00, Edificio 301, 
espacio 2062, Ciudad Universitaria Meléndez, Santiago de Cali, hasta las fechas estipuladas en el 
numeral 1.5 del presente pliego.  

  
Cualquier información, interpretación, aclaración o modificación a la Licitación, que la 
Universidad considere oportuno hacer antes de la fecha límite del cierre, se realizará mediante 
Adendas numerados, los cuales forman parte integral del presente Pliego de Condiciones, que 
será publicado en la página web institucional www.univalle.edu.co/convocatorias/bienesyservicios, 
en las fechas estipuladas en el numeral 1.5 del presente pliego.  
 
Las consultas y las respuestas no producirán efecto suspensivo para la presentación de las 
propuestas.  
 
Después del cierre de la Licitación no podrá hacerse reclamo alguno con respecto a su 
contenido o alcance.  
 
La presentación de una propuesta por cualquiera de los Proponentes será prueba evidente de 
que han examinado cuidadosamente las instrucciones y especificaciones, dando por recibidos 
los documentos completos y adecuados para definir la obra a ejecutar. Sin embargo, el silencio 
por parte de la Universidad a la fecha de cierre del presente Pliego de Condiciones, ante 
cualquier sugerencia, manifestación de supuestas inconsistencias, errores, omisiones y solicitud 
de modificaciones, deberá tenerse como negado y en consecuencia las condiciones de los 
Pliegos de Condiciones habrán de tomarse como se expidieron originalmente. Contra la negativa 
a solicitud de modificación no procede recurso alguno por vía gubernativa. 
 
Todas las conclusiones, análisis, etc. derivadas de interpretaciones equivocadas con base en los 
propios juicios del Proponente respecto del presente Pliego de Condiciones, son de su exclusiva 
responsabilidad, por tanto, la Universidad no asume responsabilidad alguna por tales 
interpretaciones. 

 
 
1.8. RÉGIMEN LABORAL DEL PROPONENTE 
 

Es entendido que el Proponente favorecido con la adjudicación del contrato, en su carácter de 
verdadero y único empleador del personal que utilice en la ejecución del respectivo contrato, 
asumirá todas las obligaciones resultantes de tal vinculación laboral, incluyendo lo referente a 
dotación de sus trabajadores. 
 
El Proponente, como empleador de sus trabajadores, será responsable de cubrir oportunamente 
los aportes y atender todas las obligaciones de carácter laboral que corresponden por Ley 
(Salud, Pensión, ARP, ICBF, SENA, Caja de Compensación, etc.). El pago de estos aportes será 
exigido por la Interventoría. 
 
Se entiende que el Proponente considerará en su oferta los valores que como empleador le 
corresponde pagar a sus trabajadores según la ley. 

 
 
1.9. CONDICIONES PARA PARTICIPAR 
 

Los Proponentes deberán cumplir las siguientes condiciones para participar: 
 

http://www.univalle.edu.co/convocatorias/bienesyservicios
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1.9.1 No encontrarse incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad para 
contratar, establecidas en el Acuerdo 003 del 11 de junio de 2009, expedida por el Consejo 
superior de la Universidad del Valle. 

 
En todos los casos, el Proponente deberá afirmar bajo juramento, el cual se entiende prestado 
con la presentación de la propuesta y de la firma del contrato, que no se encuentra incurso en 
las inhabilidades e incompatibilidades señaladas en el Estatuto de Contratación de la 
Universidad, la Constitución, o en la Ley.  

 
1.9.2 Las personas jurídicas deben demostrar que su duración será mínimo la del término de 

ejecución del contrato y un (1) año más y deberán tener capacidad jurídica para ofrecer y 
ejecutar las obligaciones previstas en el contrato, conforme a su naturaleza jurídica y 
regulación legal estatutaria que le corresponda. 

 
1.9.3 Podrán participar personas naturales y jurídicas nacionales, Consorcios y Uniones 

Temporales. En estos dos últimos casos quienes lo integren deberán, cada uno de ellos, 
cumplir las condiciones establecidas en los numerales 1.9.1, 1.9.2, con excepción de la 
capacidad de contratación, la cual resultará de la sumatoria de la capacidad de contratación 
de cada uno de los integrantes del consorcio, que se establece en 12.500 SMMLV, en la que 
al menos uno de los integrantes del Consorcio o de la Unión Temporal deberá cumplir con el 
70% de la capacidad de contratación exigida, es decir 8.750 SMMLV y de capacidad residual 
de contratación de 3.000 SMMLV, la cual resultará de la sumatoria de la capacidad residual 
de contratación de cada uno de los integrantes del consorcio en la que al menos uno de los 
integrantes del Consorcio o de la Unión Temporal deberá cumplir con el 70% de la capacidad 
de contratación exigida, es decir 2.100 SMMLV. 

 
 Las personas jurídicas que presenten propuestas en Consorcio o Unión Temporal 

deberán estar expresamente autorizadas para el efecto por la junta de socios 
respectiva. 

 
 La duración de las personas jurídicas no será inferior a la del plazo del contrato y un (1) año 

más, igualmente para las personas jurídicas que integren Consorcios o Uniones Temporales.  
 

1.9.4 Las empresas que cumplan con los siguientes indicadores financieros: 
 

V Capital de trabajo (Activo corriente – Pasivo corriente) mayor o igual al 0,40  
Del Presupuesto Oficial 

V Nivel de endeudamiento (Pasivo total / Activo total) menor o igual al 0,70 
V Índice de Liquidez (Activo corriente / Pasivo corriente)  mayor o igual al 2 

 
  En caso de Uniones temporales y Consorcios, se sumará la información financiera de 

sus integrantes para determinar el cumplimiento del capital de trabajo y se promediara 
la información financiera de sus integrantes para el caso de los indicadores financieros 
nivel de endeudamiento e índice de liquidez. Al menos uno de los integrantes del 
consorcio o unión temporal deberá cumplir con el 60% de los indicadores 
exigidos. 

 
1.9.5 Quienes se encuentren a Paz y Salvo por concepto de pagos parafiscales, aportes a cajas de 

compensación, salud y pensiones, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 
789 de 2002 y las establecidas en la Ley 828 de 2003. Las personas jurídicas lo acreditan 
mediante certificación expedida por el Revisor Fiscal si la sociedad está legalmente obligada 
a tenerlo o por el Representante Legal cuando no esté obligada. Las personas naturales lo 
acreditan mediante certificación expedida directamente por el oferente.  
 
En caso de Consorcio o Unión Temporal cada uno de los integrantes debe acreditarlo. La 
certificación deberá ser expedida dentro de los treinta (30) días calendario anterior a la fecha 
de cierre de la presente Licitación Pública. 
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1.9.6 Quienes no se encuentren en el boletín de responsables fiscales de la Contraloría General de 

la República, de acuerdo con lo establecido en la Ley 610 de 2000. La Universidad del Valle 
consultará en la página web de la Contraloría General de la República, que los Proponentes 
no se encuentren en el boletín de responsables de la Contraloría. 
 

1.9.7 Haber asistido a la visita de la obra, lo cual se verificará mediante la respectiva acta. El 
delegado del Proponente debe contar con la autorización de acuerdo al numeral 1.12 de la 
presente Licitación. 
 

1.9.8 Si el Proponente es persona natural y no ostenta la calidad de Ingeniero Civil o Arquitecto, o si 
es persona jurídica y el Representante Legal no ostenta la calidad de Ingeniero Civil o 
Arquitecto, la propuesta debe ser avalada por un Ingeniero Civil o por un Arquitecto mediante 
copia de la tarjeta o matricula profesional vigente.  
 

1.9.9  Estar inscrito en el Registro Único Tributario (RUT) del Proponente o en caso de Consorcio o 
Unión Temporal de cada uno de sus integrantes.  

  
 
1.10. RECURSOS REQUERIDOS 
 

El Proponente debe contar con los recursos jurídicos, físicos, humanos y de capacidad 
económica, necesaria y disponible para la oportuna y correcta ejecución de los trabajos, para ser 
dedicados a esta obra si se le adjudicara. Además de la Capacidad de Contratación Disponible 
debidamente documentada, debe contar con el personal técnico calificado, mano de obra, 
materiales, equipo y herramienta apropiados y en buen estado de funcionamiento, ya sea equipo 
propio o alquilado presentando el debido certificado de propiedad o disponibilidad 
respectivamente, requerido para la eficiente ejecución de los trabajos en fiel cumplimiento del 
contrato de obra. 

 
1.11. APERTURA Y CIERRE DE LA LICITACIÓN 
  

1.11.1 Apertura de la Licitación 
 

La presente Licitación inicia su apertura el 30 de agosto de 2010, a partir de las 04:00 
p.m., con publicación en la página WEB 
www.univalle.edu.co/convocatorias/bienesyservicios, para las INTERVENCIONES 
VARIAS DE OBRA CIVIL DEL PLAN DE RECUPERACION, MANTENIMIENTO Y 
SOSTENIBILIDAD DE LA PLANTA FISICA DE LAS SEDES DE LA UNIVERSIDAD 
DEL VALLE. 
 
En caso de existir alguna Adenda, esta será publicada en la página WEB 
www.univalle.edu.co/convocatorias/bienesyservicios, antes del cierre de la presente 
Licitación. 
 
La Universidad NO se hace responsable en el caso que fallas técnicas impidan el 
acceso a la página WEB.  

 
1.11.2 Lugar y Cierre de la Licitación 

 
Las propuestas deberán depositarse en la Urna destinada para tal fin, hasta el día 20 de 
septiembre de 2010, a las 03:00 p.m., en la Oficina de la Sección de Compras y 

Administración de Bienes, ubicada en el segundo piso del Edificio de La Administración 
Central espacio 2062, de la sede Meléndez, Edificio 301, en la ciudad de Santiago de 
Cali, en sobres cerrados y se abrirán el mismo 20 de septiembre de 2010, a las 03:05 
p.m., día y hora fijada para el cierre de la Licitación, en presencia de los funcionarios 
designados de la Universidad del Valle y de los Proponentes que deseen asistir a dicho 
acto. De la actuación anterior, se levantará un acta que contendrá la relación de los 

http://www.univalle.edu.co/convocatorias/bienesyservicios
http://www.univalle.edu.co/convocatorias/bienesyservicios
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participantes en el proceso de la Licitación, el número de folios por oferta presentada, 
el valor total de cada una de las ofertas y la póliza de garantía de seriedad de la 
propuesta. 
 
No se recibirán propuestas presentadas en lugar o en oportunidad diferentes a 
las señaladas anteriormente. No se aceptarán propuestas enviadas por correo o 
medio telemático ni entregas en otras dependencias de la Universidad del Valle. 

  
 
1.12. VISITA OBLIGATORIA AL SITIO DE LAS OBRAS  
 

Los interesados en participar en la presente Licitación deberán asistir obligatoriamente a la 
visita al sitio de las obras, programada para el día 03 de septiembre de 2010 a las 10:00 a.m. 
El sitio de reunión será el Salón No. 3 de audiovisuales ubicado en el sótano de la 
Biblioteca Mario Carvajal, en la Universidad del Valle – Sede Meléndez. 
 
Para presentarse al sitio de reunión mencionado, los participantes deberán acreditar la 
experiencia certificada del oferente tal y como se describe en el numeral 3.5 del 
presente pliego de condiciones, experiencia especifica. 
 
Los proponentes que se presenten para adelantar la visita de obra y no presenten las 
certificaciones que se describen en el numeral 3.5 del presente pliego NO podrán asistir 
a la visita de obra NI podrán presentar propuesta.   
 
  
A las 10:00 a.m. se cerrara la puerta del Salón No. 3 de audiovisuales de la Biblioteca Mario 
Carvajal y quienes hayan ingresado a dicha sala podrán participar de las actividades 
relacionadas con la visita de obra, las cuales comprenden:  
 

1. Elaboración del listado de asistencia de proponentes. 
2. Presentación del proyecto. 
3. Sesión de preguntas y respuestas sobre la presentación. 
4. Desplazamiento hasta el sitio de las obras en la Sede Meléndez. 
5. Visita guiada en las zonas en que se desarrollaran el grueso de las obras. 
6. Sesión de preguntas y respuestas, en el sitio donde será desarrollada cada obra.  

 
Previo a la visita, conforme con el punto 1, se levantará un acta donde se relacionará el 
nombre y firma de los representantes, o delegados debidamente certificados mediante oficio 
firmado por el representante legal de cada uno de los proponentes, que asistan a la visita y se 
expedirá certificación de la Universidad del Valle de visita de obra que será entregada a partir 
del siguiente día, la cual se debe anexar a la propuesta. 
 
Los Proponentes que no figuren en el acta de visita al sitio de la obra no podrán 
participar en la presente Licitación (de presentar propuesta, ésta será rechazada). 
 
Se recomienda a los participantes que se hagan presentes con mínimo quince (15) 
minutos de anticipación a la hora fijada para la visita obligatoria, ya que quienes no se 
presenten a la hora establecida no podrán estar presentes en la visita. 
 

 
1.13. CONSULTA  
 

Los Pliegos de Condiciones, podrán consultarse en la página WEB de la Universidad del Valle, 
www.univalle.edu.co/convocatorias/bienesyservicios y obtener cualquier información adicional 
en la División de Administración de Bienes y Servicios, ubicada en la Calle 13 No. 100 – 00, 
Edificio 301. Espacio 3009, Ciudad Universitaria Meléndez en Santiago de Cali, a partir del 06 
de septiembre de 2010 y hasta el 15 de septiembre de 2010, de lunes a viernes en el horario 
de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m.  

http://www.univalle.edu.co/convocatorias/bienesyservicios
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Las observaciones al pliego de Condiciones serán recibidas de conformidad con lo estipulado 
en el numeral 1.5 del Pliego de Condiciones. 

 
 
1.14. PRESUPUESTO OFICIAL 
 

La presente Licitación Pública tiene un presupuesto estimado de Un mil ciento diez y siete 
millones quinientos mil pesos mcte ($1.117´500.000.oo) incluido IVA.  

 
El Presupuesto Oficial incluye IVA, en él se han previsto los costos directos e indirectos de 
ejecución del contrato, incluido los correspondientes a la legalización y gravámenes nacionales 
y territoriales pertinentes. 

 
 
1.15. COSTO DE PREPARACIÓN DE LA OFERTA 
 

Los costos para la preparación de la oferta, incluidos los causados por la visita a los sitios de 
los trabajos, serán por cuenta exclusiva del Proponente, razón por la cual, la Universidad del 
Valle no reconocerá suma alguna, ni efectuará reembolsos por tal concepto. 
 
Igualmente, en caso de resultar favorecido, el Proponente con la adjudicación del contrato, los 
costos ocasionados con la preparación de la oferta, no podrán ser reembolsados del anticipo. 
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CAPITULO II 
 

2. PRESENTACION Y CONTENIDO DE LAS PROPUESTAS 
 
2.1.  PRESENTACIÓN E IDENTIFICACION DE LAS PROPUESTAS 

 
El Proponente debe presentar la propuesta por escrito en original y dos (2) copias, rotulando 
cada uno de los sobres de la siguiente forma: 

 
UNIVERSIDAD DEL VALLE 
CIUDAD UNIVERSITARIA – MELENDEZ 
SECCION DE COMPRAS Y ADMINISTRACION DE BIENES 
 
CONTIENE PROPUESTA PARA LICITACIÓN PÚBLICA No. 15-2010 
 
OBJETO: INTERVENCIONES VARIAS DE OBRA CIVIL DEL PLAN DE RECUPERACION, 
MANTENIMIENTO Y SOSTENIBILIDAD DE LA PLANTA FISICA DE LAS SEDES DE LA 

UNIVERSIDAD DEL VALLE. 
 
ORIGINAL (o Copia) 
 
PROPONENTE: ………………………………. 
DIRECCION……………………………………. 
TELÉFONO…………………………………….. 
FAX……………………………………………… 
CORREO ELECTRÓNICO…………………… 
 
Los sobres con las propuestas deberán ser depositados por los Proponentes o por sus 
representantes autorizados, en la urna triclave previamente cerrada y sellada e instalada para el 
efecto en las oficinas de la Sección de Compras y Administración de Bienes de la Universidad, 
ubicada en el Edificio 301, de Administración Central, espacio 2062 en la Calle 13 No. 100– 00, 
Ciudad Universitaria Meléndez en Santiago de Cali, dentro de los días y hora señalados para la 
recepción de las propuestas. 
 
La Universidad del Valle no se hace responsable de propuestas que aunque se demuestre que 
fueron enviadas por correo no sean entregadas en el sitio, el lugar y hora indicadas para el cierre. 
Tampoco se hace responsable por propuestas que por estar mal dirigidas sean abiertas. En los 
casos anteriores las aludidas propuestas no participarán en la presente Licitación. 
 
Cada propuesta debe contener nombre y domicilio del Proponente. Si el Proponente es persona 
natural debe suscribir con su firma la propuesta. 
 
Los sobres correspondientes a las copias, deberán contener los mismos documentos e 
informaciones aportadas para los originales. Todas las hojas y anexos de la propuesta, tanto los 
originales como la copia deben estar legajados, rubricados y foliados en forma continua 
ascendente e independiente.  
 
Los anexos, correcciones, enmendaduras o cualquier otro cambio que se haga en la propuesta 
se regirán por lo establecido en el numeral 1.7 del presente Pliego de Condiciones y deberán ser 
validadas con la firma al pie de las mismas de quien suscribe la carta de presentación, de lo 
contrario se tendrán por no escritas. Serán a cargo del Proponente todos los costos asociados a 
la preparación y presentación de su propuesta, y la Universidad del Valle, en ningún caso, será 
responsable de los mismos. 
  
En caso de divergencias prevalecerán los datos e informaciones que se encuentren en el 
original.  
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Las propuestas que se presenten después de la hora del día fijado para el cierre de la Licitación, 
se considerarán extemporáneas y no serán aceptadas. 
 
La Universidad del Valle no se hará responsable por la no apertura de una propuesta si no está 
correctamente dirigida y marcada como se especifica en estos Pliegos de Condiciones. 
 
Además de lo anterior, deberá suministrarse en medio magnético (CD, DVD, USB), el cuadro de 
las cantidades de obra y precios, de acuerdo con el Anexo 6, incluyendo los análisis de precios 
unitarios detallados propuestos para procesar en EXCEL OFFICE 2003. 
 

2.2.  IDIOMA DE LAS PROPUESTAS 
 

Todos los documentos que integran las Propuestas deberán presentarse en idioma castellano, 
salvo los términos técnicos que usualmente utilicen idioma diferente. La información técnica y 
demás documentos en idioma extranjero, deberán venir acompañados de la traducción simple, 
salvo en los casos en que la ley exija traducción oficial, caso en el cual deberá cumplir lo 
establecido en la ley. 
 
Los manuales u otros documentos técnicos podrán acompañarse en su idioma original, con 
traducción al castellano, por cuya fidelidad responderá el Proponente. 

 
2.3.  VALIDEZ DE LA PROPUESTA. 
 

La oferta tendrá una validez de ciento veinte (120) días calendario, contados a partir de la fecha 
de cierre del proceso de la Licitación. 

 
2.4.  PRECIOS Y MONEDA DE LA PROPUESTA 
 

Los precios ofrecidos por el Proponente deberán incluir todos los costos directos e indirectos 
requeridos para cumplir con el objeto de la presente Licitación a cabalidad y estar sujetos a las 
especificaciones técnicas y demás requisitos del presente Pliego de Condiciones. 
 
La propuesta que presente variación de precios o fórmulas de reajuste será automáticamente 
descartada. 
 
Los precios que ofrezcan los Proponentes constituirán la única remuneración por los servicios que 
se comprometen prestar de acuerdo con las especificaciones dadas en el presente Pliego de 
Condiciones. 
 
Los precios de las propuestas deberán ser presentados en pesos colombianos y actualizados al año 
2010, precisando esta particularidad en la oferta presentada. 
 
Se rechazará cualquier propuesta que esté por encima del presupuesto oficial proyectado 
para la ejecución del objeto de la presente Licitación. 
 

 
2.5. DOCUMENTOS JURIDICOS Y TECNICOS REQUERIDOS PARA PRESENTAR LA 

PROPUESTA 
 

A las propuestas deberán anexarse los siguientes documentos requeridos, de tal manera que se 
suministre la información y documentación exigida para efectos tanto de la evaluación y calificación 
correspondiente de las propuestas recibidas dentro del proceso: 

 
La falta de documentos o la ausencia del cumplimiento de requisitos en la presente Licitación, 
referentes a la futura contratación o al Proponente, no necesarios para la comparación de 
propuestas, no podrán ser motivo de rechazo de las ofertas y su cumplimiento podrá ser exigido en 
cualquier momento dentro del presente proceso. Se exceptúan los casos cuando en forma 
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perentoria las leyes exijan la presentación de dichos documentos o el cumplimiento de determinados 
requisitos. 
 
2.5.1 Documentos Jurídicos 

 
En los siguientes numerales se relacionan los documentos que deben contener las propuestas 
en los aspectos jurídicos y técnicos, los cuales permitirán evaluar a los Proponentes y establecer 
las respectivas admisibilidades. 

 
2.5.1.1 Carta de Presentación de la Propuesta 

 
Carta de presentación de la propuesta debidamente firmada por el Proponente o 
su Representante Legal si es persona jurídica; por el propietario, si es 
establecimiento de comercio, o por la persona que se encuentre debidamente 
facultada, y por el Ingeniero Civil o Arquitecto que avala la propuesta, siguiendo 
el modelo que para tal efecto se suministra en el Anexo 1. 

 
2.5.1.2 Documentos de existencia:  

 
2.5.1.2.1 Personas Naturales  

 
Las personas naturales acreditarán su existencia adjuntando a su propuesta la 
fotocopia de la cédula de ciudadanía. 

 
2.5.1.2.2 Personas Jurídicas Colombianas  

 
Las personas jurídicas colombianas de derecho privado, deberán acreditar su 
existencia y representación legal mediante un Certificado expedido por la Cámara 
de Comercio del domicilio de la Sociedad o la entidad que haga sus veces. El cual 
será subsanable siempre y cuando la inscripción se encuentre vigente al 
momento del cierre de la Licitación. 

 
El certificado deberá cumplir con: 

 
- Fecha de expedición inferior a los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre de la presente Licitación. 
- El objeto social de la sociedad deberá incluir las actividades 

principales materia de la presente Licitación. 
- La sociedad deberá tener una vigencia que no podrá ser inferior al 

plazo establecido para el contrato y un (1) año más. 
- Si el representante legal tiene restricciones para contraer 

obligaciones en nombre de la misma, deberá adjuntarse el 
documento de autorización expresa del órgano competente. 

 
Los documentos otorgados en el exterior deberán presentarse legalizados en la 
forma prevista en las normas vigentes sobre la materia. 

 
2.5.1.2.3 Consorcio o Unión Temporal  

 
Las ofertas podrán ser presentadas por dos o más personas jurídicas o personas 
naturales en Consorcio o Unión Temporal. 
 
Los Proponentes indicarán si su participación es a título de Consorcio o Unión 
Temporal, en caso de que las empresas integrantes tengan limitantes para la 
conformación de los Consorcios o Uniones Temporales, deberá allegar el 
documento que autoriza o permita dicha forma de asociación. 
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El documento de conformación del CONSORCIO debe contener como mínimo la 
siguiente información que no podrá ser modificada sin el consentimiento previo de 
la Universidad del Valle: 

 
- Objeto.  
- Identificación de los integrantes. 
- Designación de la persona que representará al Consorcio. 
- Facultades del representante legal. 
- La firma de todos y cada uno de sus integrantes. 
- Manifestación expresa de la responsabilidad solidaria e ilimitada 

de sus miembros frente a la entidad en la celebración y ejecución 
del contrato. 

- La firma de todos y cada uno de sus integrantes. 
 

El documento de conformación de la UNION TEMPORAL debe contener como 
mínimo la siguiente información que no podrá ser modificada sin el 
consentimiento previo de la Universidad del Valle: 

 
- Objeto. 
- Identificación de los integrantes. 
- Porcentaje de participación de cada uno de sus miembros. 
- Designación de la persona que representará a la Unión. 
- Facultades del representante legal. 
- Los términos y la extensión de su participación en la propuesta y 

en la ejecución del contrato, con la expresa y específica 
distribución de las actividades constitutivas del objeto a contratar, 
que permita identificar las responsabilidades de cada asociado en 
la Unión Temporal. 

- La firma de todos y cada uno de sus integrantes. 
 

Tanto el Consorcio como la Unión Temporal deberán tener una vigencia igual 
al término de duración del contrato y un (1) año más. 
 
No se permite al consorcio ni a la Unión Temporal, que llegasen a constituirse 
para la presentación de la propuesta, y para el caso del proponente seleccionado 
que llegare a constituir el contrato de obra, utilizar el nombre de la Universidad 
del Valle o Univalle en el nombre de conformación del consorcio o Unión 
Temporal. El no cumplimiento de esta condición es causal de RECHAZO de 
la oferta. 

 
 
2.5.1.3 Registro Único de Proponentes (RUP): 

 
Copia del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, del Registro Único de 
Proponentes, donde conste la inscripción de acuerdo a lo establecido en el 
numeral 3.2, con fecha de expedición inferior a los treinta (30) días calendario 
anteriores a la fecha de cierre de la presente Licitación. 

 
2.5.1.4 Documento cumplimiento Artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y Ley 828 de 

2003: 
 

Certificación expedida por el Revisor Fiscal si la sociedad está legalmente 
obligada a tenerlo o por el Representante Legal cuando no esté obligada, en la 
cual se acredite el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, 
riesgos profesionales, pensiones y aportes a cajas de compensación familiar, 
ICBF y SENA, si a ello hubiere lugar, durante los seis (6) meses anteriores a la 
presentación de las propuestas, conforme al artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y 
Ley 828 de 2003, (Anexo 4). Estos aportes deberán ser cancelados 
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obligatoriamente durante la ejecución de la obra y serán solicitados por la 
Interventoría. 
 
Si no está obligado a realizar estos aportes, deberá adjuntar una certificación 
expedida por el Revisor Fiscal o por el representante legal aclarando esta situación.  
 
Si el Proponente es persona natural, o Consorcios y Uniones Temporales formadas 
por personas naturales, bastará la manifestación de estar al día con los sistemas de 
seguridad social integral. La manifestación se hará bajo la gravedad del juramento, 
que se encuentra prestado con la firma puesta en el documento del Anexo 4. 

 
2.5.1.5 Registro Único Tributario (RUT): 

 
Copia del formulario Registro Único Tributario. 

 
2.5.1.6 Garantía de Seriedad de la Propuesta: 

 
Original de la Garantía de Seriedad de la propuesta, expedida a favor de la 
Universidad del Valle, por una compañía de seguros legalmente autorizada para 
funcionar en Colombia, o una garantía bancaria, por una cuantía del 10% del 
valor de la propuesta, con una duración de cuatro meses (4) contados a partir de 
la fecha inicial de cierre de la presente Licitación. 
 
El Contratista debe acreditar el pago de la prima de la póliza. 
 
La Universidad del Valle hará efectiva la garantía de seriedad de la propuesta en los 
siguientes casos: 
 
- Cuando un Proponente solicite el retiro de su propuesta después de la fecha de 

cierre de la presente Licitación. 
 
- Cuando el Proponente favorecido con la adjudicación, no proceda, dentro del 

plazo estipulado en esta Licitación, a legalizar el contrato. 
 
En caso de presentarse garantía bancaria, ésta deberá contener la siguiente 
leyenda: “La presente garantía será pagada por el garante dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a la fecha de ejecutoria del acto administrativo que declare 
el incumplimiento del oferente”. 

 

2.5.1.7 Certificado de antecedente judiciales vigente 
 

Fotocopia del certificado de antecedentes judiciales del proponente o de su 
Representante legal. 

 
 2.5.1.8 Certificado de antecedentes disciplinarios  
 

Fotocopia del certificado de antecedentes disciplinarios del proponente o de 
su Representante Legal. 

 
 2.5.1.9 Certificado del Boletín de Responsables de antecedentes  
 

Fotocopia del certificado de no encontrarse en el Boletín de Responsables 
fiscales expedido por la Contraloría General de la Republica del proponente o 
de su Representante Legal en caso de ser persona jurídica. 

 



INTERVENCIONES VARIAS OBRA CIVIL PLAN MANTENIMIENTO SEDES 
UNIVERSIDAD DEL VALLE 

LICITACIÓN PÚBLICA 15-2010. Página 23 

 

NOTA: Tratándose de Consorcios y Uniones Temporales la documentación relacionada 
en los numerales 2.5.1.2, 2.5.1.3, 2.5.1.4, 2.5.1.5, 2.5.1.7, 2.5.1.8, 2.5.1.9 deberá 
presentarse en forma individual por cada una de las personas que lo integren. 

 
2.5.2 DOCUMENTOS TÉCNICOS 

 
2.5.2.1 Formulario de Precios y Cantidades de Obra  

 
Formulario de Precios y Cantidades de Obra indicando los Costos Directos, 
Costos Indirectos y el IVA debidamente diligenciados, presentados en papel y en 
medio magnético (CD) para procesar en EXCEL OFFICE 2003, con el siguiente 
Rótulo: 

 
 

UNIVERSIDAD DEL VALLE 
LICITACIÓN PÚBLICA No. 15-2010 

CONTIENE CANTIDADES DE OBRA Y PRECIOS 
PROPONENTE________________________________. 

 
Así mismo, en medio impreso y medio magnético se deben incluir los análisis de 
precios unitarios detallados. 
 
En caso de discrepancia entre el medio magnético y el documento impreso, 
primará este último sobre el medio magnético. 

 
En el Anexo No. 6, Formulario de la precios y cantidades de obra, los 
Proponentes deberán indicar los precios unitarios (y los precios en suma global 
cuando así se indique) de todos los ítems, también los valores que resulten de 
multiplicar las cantidades de obra por los precios unitarios, estos precios unitarios 
y los precios por suma global quedarán consignados en el Contrato que se 
celebre con el Proponente seleccionado. Los precios unitarios y los precios por 
suma global deben cubrir los costos de materiales, mano de obra en el trabajo 
nocturno y días feriados, herramientas, maquinaria y todos los demás gastos 
inherentes al cumplimiento satisfactorio del Contrato, estos precios no estarán 
sujetos a revisiones ni cambios. 
 
Deberá discriminarse además, los costos de A.I.U. y del IVA sobre la Utilidad. 
 
El proponente no podrá modificar el formulario de precios y cantidades en el ítem, 
la descripción, la unidad, la cantidad, no podrá modificar, eliminar o adicionar 
actividades. Cualquier modificación ES CAUSAL DE RECHAZO de la propuesta. 
 
El Proponente, al calcular los precios, debe tener en cuenta que será de su cargo 
la obtención de terrenos o derechos a terceros para sus instalaciones, lo mismo 
que el pago correspondiente por el consumo de agua, energía y teléfono tanto 
para la obra como para el campamento. 
 

2.5.2.2 Acreditación de K Residual de Contratación (KRC) 
 

El Proponente deberá acreditar mediante escrito que se entenderá prestado bajo 
la gravedad del juramento, la relación de los contratos que tenga en ejecución y 
su valor, para establecer la capacidad residual de contratación, la cual resultará 
de restar a la capacidad máxima de contratación, los contratos que tenga en 
ejecución. Para lo cual deberá diligenciar el formulario “K RESIDUAL DE 
CONTRATOS EN EJECUCIÓN Y ADJUDICADOS” (KR), en el Anexo 2.  
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En caso de no tener contratos en ejecución, el Proponente deberá manifestar en 
escrito separado esta circunstancia, el cual se entenderá presentado bajo la 
gravedad del juramento. 

 
2.5.2.3 Experiencia general del Proponente 

  
Relacionar la experiencia de la empresa en los últimos diez (10) años antes de la 
apertura de la presente Licitación en el Anexo 3, cuyo objeto sea la construcción 
de edificaciones de mínimo tres (3) pisos y/o recuperación, remodelación, mejora 
y mantenimiento de este tipo de edificaciones, por valor mínimo de 1000 
SMMLV, que pueden ser obtenidos de la suma de varios contratos donde ninguno 
300 SMMLV cada uno; adjuntar certificaciones acreditadas por las entidades 
contratantes dueñas de las obras o por personas jurídicas ó naturales encargadas 
de la Interventoría de las obras o expedidas por el representante legal o por un 
directivo del área técnica, detallando número del contrato, objeto, entidad 
contratante, fechas de iniciación y terminación de ejecución de obra, valor final del 
contrato y porcentaje de participación en el caso de obras en consocio o Unión 
Temporal. 
 
En caso de Contratos de obra que incluyan obra de construcción de edificaciones 
celebrados con la Universidad del Valle, solo será necesario relacionar los mismos. 
 
NOTA 1: Tratándose de Consorcios y Uniones Temporales la documentación 

relacionada en los numerales 2.5.2.2 y 2.5.2.3, por cada uno de los 
miembros del consorcio o unión temporal 

NOTA 2:  En caso de Consorcios o Uniones temporales la experiencia podrá ser 
acreditada por uno de los integrantes. 

 
2.5.2.4 Aval de la propuesta 

 
Si el representante legal del Proponente es Ingeniero Civil o Arquitecto, el mismo 
podrá avalar la propuesta en la Carta de Presentación, anexando la copia de la 
matricula o tarjeta profesional vigente. 
 
En caso de que el Proponente sea persona natural o su representante legal si es 
persona jurídica o el representante del Consorcio o Unión Temporal no sea 
Ingeniero Civil o Arquitecto, se debe incluir en la Carta de Presentación el 
nombre, apellidos, número de la matricula profesional y firma de uno de estos 
profesionales avalando la propuesta presentada, anexando además copia de la 
matricula o tarjeta profesional vigente. 

 
2.5.2.5 Programa de Trabajo 

 
La propuesta deberá incluir un programa de trabajo CPM-GANTT, detallado al nivel 
de actividades de obra, utilizando como herramienta el programa Microsoft Project, 
en el cual se muestre la estrategia de cómo se pretende ejecutar la obra, la 
secuencia lógica y duración de todas las actividades principales, así como destacar 
la ruta crítica para su fácil identificación. El programa de trabajo deberá ajustarse 
al plazo máximo establecido el cual no puede ser mayor a cuatro (4) meses.  
 
El Proponente, debe incluir en su propuesta que está dispuesto a acogerse al 
detallamiento indicado en el cronograma adjunto, el cual a su vez será el 
cronograma válido para el desarrollo del proyecto. 
 
• Alcance 
 
El programa deberá identificar todos los ítems que componen los trabajos, 
mostrar su orden y secuencia. Así mismo, para la preparación de su programa, el 
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Proponente deberá tener en cuenta las especificaciones técnicas establecidas 
para los trabajos. 
 
• Método y presentación 
 
La herramienta que se utilice deberá proveer diagramas que muestren la 
secuencia lógica de ejecución de los ítems, incluyendo como mínimo la siguiente 
información: 
 

Nombre del ítem 
Cantidad 
Unidad 
Duración estimada 
Inicio temprano 
Final temprano 
Inicio tardío 
Final tardío 
Holgura total 
Precedencias 
 
Los diagramas deberán establecer claramente la ruta crítica de ejecución del 
proyecto. 

 
• Nivel de detalle 

 
Para cada uno de los ítems del programa de trabajo, deberá indicarse lo 
siguiente: 
 
Las actividades a ejecutarse por semana. 
Identificar el responsable dentro de la organización. 
Identificar el equipo y/o el recurso de mano de obra que controla el rendimiento 
y la duración de su ejecución. 
 

Los diagramas deberán establecer la ruta crítica de ejecución del proyecto y 
de manera complementaria deberá presentar el análisis del recurso de mano 
de obra para cada una de ellas, con la siguiente información: actividad, 

rendimiento, cantidad de cuadrillas, duración.  

 

NOTA: En caso de disturbios o desalojos que afecten la normal 
ejecución del contrato, el Contratista podrá solicitar por escrito el 
reconocimiento de ese día en el plazo de ejecución a mas tardar el día 
siguiente de ocurridos los hechos, sin que esto implique reconocimiento 
económico alguno por parte de La universidad al contratista.  

 
2.5.2.6 Análisis unitarios de precios  

 
Los Proponentes deberán incluir los Precios Unitarios de todos los ítems del 
cuadro de relación de Cantidades y Precios, e indicar también los valores que 
resulten de multiplicar las cantidades de obra por los Precios Unitarios, teniendo 
en cuenta cada una de las obras que comprenden la Licitación en forma 
independiente; estos precios unitarios harán parte integral del contrato que se 
celebre con el Proponente favorecido.  
 
Será de responsabilidad exclusiva del Proponente los errores, omisiones o falta 
de conformidad en que incurra al indicar los precios unitarios y/ó totales de la 
propuesta (de cada una de las obras descritas en la Licitación), debiendo asumir 
los mayores costos o pérdidas que se deriven de errores, omisiones o faltas 
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quedando entendido que la obra se recibirá a satisfacción única y exclusivamente 
con base en lo establecido en las especificaciones generales y particulares de 
construcción.  
 
Los precios unitarios deben cubrir los gastos de materiales, mano de obra en 
trabajo diurno, nocturno y días feriados, herramientas, maquinaría y todos los 
demás gastos inherentes al cumplimiento satisfactorio del contrato, inclusive los 
de administración, imprevistos y utilidades del Contratista. 
Los costos directos y los precios unitarios se deberán aproximar por exceso y por 
defecto a pesos completos. 
  
Los proponentes deben presentar los análisis de precios unitarios solicitados, de 
manera total y completa, para cada una de las obras descritas de las condiciones 
particulares de la Licitación tal como aparece en el cuadro de cantidades de obra 
así: Costos directos, administración, imprevistos y utilidad. La falta de uno de ellos 
impide la comparación y la evaluación idónea de las propuestas económicas 
presentadas y dará lugar al rechazo de la Propuesta. 
 
En caso de diferencia en la propuesta entre los precios unitarios y los precios 
totales incluidos en el Cuadro de Relación de Cantidades, se realizará la 
corrección aritmética tomando como base los Precios Unitarios.  
 

2.5.2.7 Lista de precios de los insumos, materiales y equipos  

 
Los Proponentes deberán presentar una lista de precios detallada de los insumos, 
materiales y equipos puestos en el sitio de la obra, utilizados para el cálculo de 
los precios unitarios.  
 
Si el equipo es propio deberá presentar copia de los documentos que lo 
acrediten. Si el equipo a emplear es alquilado deberá certificar la disponibilidad 
del equipo por el proveedor. 
 

2.5.2.8 Lista de jornales básicos  
 

Los Proponentes deberán presentar una lista de jornales básicos utilizados para 
el cálculo de los análisis unitarios.  
 

2.5.2.9 Costos Indirectos 
 

Indicar los Costos Indirectos discriminados en porcentaje para: 
 
- Administración 
- Imprevistos 
- Utilidad 
 
Adicionalmente, el oferente deberá presentar el cálculo del factor de costos 
indirectos A.I.U. que contenga todos los costos de administración en los que 
incurre la organización del constructor para poder desarrollar la obra, los 
imprevistos y la utilidad que pretende percibir por la ejecución del trabajo. El 
oferente deberá elaborar e incluir en su oferta un cuadro en el cual presente con 
detalle los conceptos que afectan los gastos de administración, imprevistos y 
utilidad. 
 
Todo costo que no esté incluido en la propuesta relacionada con personal y 
gastos administrativos requeridos adicionalmente por el Contratista será asumido 
por su propia cuenta. 
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2.5.2.10 Información Financiera  
 

Se debe presentar la Declaración de Renta a Diciembre 31 de 2009, Balance 
General y Estado de resultados a Diciembre 31 de 2009, debidamente 
certificados y dictaminados de acuerdo a lo señalado en el art. 30 y siguientes del 
decreto 2649 de 1993, artículos 36, 37 y 38 de la Ley 222 de 1995, articulo 620 
del estatuto tributario, circular No.030 de 1998 y 037 de 2001 expedidas por la 
Junta central de contadores con todos los indicadores establecidos en el numeral 
1.9.5. 
 
Toda la información financiera deberá ser presentada en moneda legal 
colombiana. 
 
Cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, bien sea persona 
natural o jurídica, deberá adjuntar el Anexo No. 5, el cuál debe contener la 
información tomada de los Estados financieros a Diciembre 31 de 2009. 

 
NOTA: Tratándose de Consorcios y Uniones Temporales, la documentación relacionada 

en el numeral 2.5.2.10, deberá presentarse en forma individual por cada una de 
las personas que lo integren. La información financiera tenida en cuenta, será la 
sumatoria de cada uno de sus integrantes siguiendo las determinaciones para el 
cumplimiento de los indicadores financieros del numeral 1.9.5 

 
2.5.2.11 Cuadro de Inversión del Anticipo  

 
El Proponente debe presentar un flujo de caja de manejo del Anticipo en cifras y 
porcentajes, teniendo en cuenta la programación de compras de insumos, mano 
de obra, alquiler de equipo y costos indirectos. 

 
2.5.2.12 Visita al sitio de la obra  

 
Se levantará un acta de visita de la obra y se entregara certificación de asistencia 
a la visita de acuerdo con lo enunciado en el numeral 1.12.  

 
2.5.2.13 Organigrama de la Obra  

 
El Proponente debe presentar un organigrama donde se ubique con precisión la 
planta de personal que va a participar en la obra y la línea de mando entre 
personal directivo y personal de obra, adjuntando las hojas de vida, las 
certificaciones de experiencia y la documentación requerida para acreditar 
experiencia y calidades del personal mínimo requerido en el numeral 3.6 del 
presente pliego de Condiciones. 
 

2.5.2.14  Número mínimo de ofertas hábiles 
 

El número mínimo de ofertas hábiles que se exige para no declarar desierto este 
proceso de contratación será de uno (1). Se entiende por oferta hábil aquella que 
cumple con los requisitos establecidos para ser admisible de acuerdo con los 
Pliegos de Condiciones y de conformidad con los factores aquí establecidos. 
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CAPITULO III 
 

3. INSTRUCCIONES ESPECÍFICAS DE LA PROPUESTA 
 
3.1. REAJUSTES Y MODALIDAD DE CONTRATACION 
 

Durante la vigencia del contrato que se genere del presente proceso no habrá lugar a revisión 
de precios o aumento de tarifas, ni a ningún tipo de reajuste es decir, la modalidad de 
contratación de obra será a precios fijos unitarios sin fórmula de reajuste. 

 
 
3.2. PRESENTACIÓN DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 
 

Los Proponentes deberán estar inscritos a la fecha de cierre de la presente Licitación en el 
Registro Único de Proponentes de la Cámara de Comercio que tenga jurisdicción en el Municipio 
en el cual éstos tengan asiento principal de sus negocios, en la totalidad de las siguientes 
clasificaciones, según la normatividad vigente, decreto 4881 de diciembre 31 de 2008: 

 

ACTIVIDAD ESPECIALIDAD GRUPO 

01. CONSTRUCTORES 
04. Edificaciones y obras de 

urbanismo 

 01. Edificaciones sencillas hasta 
500 M2 y de alturas menores de 15 
metros 

03. Remodelaciones, conservación y 
mantenimiento 

04. Restauración de edificaciones 

06. Estructuras de concreto 
convencionales 

10. Instalaciones interiores para 
edificios 

 
En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, todos los integrantes deben estar inscritos 
como Constructores, respecto de la especialidad y grupos, los mismos podrán ser acreditados 
individualmente por cada uno de los integrantes.  
 
El Certificado que se presente deberá ser expedido dentro de los treinta (30) días calendario 
anterior a la fecha de cierre de la presente Licitación Pública. Si se actualiza o renueva el 
Certificado durante el plazo del presente proceso, el Proponente deberá adjuntar tanto el 
certificado vigente como el anterior, con el fin de verificar el cumplimiento de los requisitos 
solicitados en el presente numeral. 

 
3.3. CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN (K) 
 

El proponente debe contar con una Capacidad de contratación (K) igual o superior a 12.500 
SMMLV. 

 
En caso de consorcios o uniones temporales la capacidad de contratación resultará de la sumatoria 
de la capacidad de contratación de cada uno de los integrantes del consorcio en la que al menos 
uno de los integrantes del Consorcio o de la Unión Temporal deberá cumplir con el 70% de la 
capacidad de contratación exigida, es decir, 8.750 SMMLV. 
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3.4. CAPACIDAD RESIDUAL DE CONTRATACIÓN (KRC) 

 
El proponente deberá acreditar una capacidad residual de contratación (KRC) igual o superior 
a 3.000 SMMLV.  

 
En caso de consorcios y uniones temporales la capacidad residual de contratación resultará de la 
sumatoria de la capacidad residual de contratación de cada uno de los integrantes del consorcio en 
la que al menos uno de los integrantes del Consorcio o de la Unión Temporal deberá cumplir con 
el 70% de la capacidad de contratación exigida, es decir, 2.100 SMMLV 

 
Con el fin de obtener la Capacidad Residual de Contratación (KRC) como constructor se tendrá 
en cuenta solo los contratos que afectan la capacidad de contratación (KI) como constructor del 
Proponente de acuerdo a la siguiente información: 
 

 Los valores de los contratos de obra en ejecución en forma general (privados y estatales. 
Incluyendo los que tengan por participación en sociedades, Consorcios o uniones 
temporales) 

 

  El valor de los contratos que tienen prevista una fecha de inicio con posterioridad al cierre 
del plazo de esta Licitación Pública. 

 

 Para establecer el KRC como constructor de Consorcios, Uniones Temporales o cualquier 
otra modalidad de presentación conjunta de propuestas se tendrá en cuenta lo siguiente: 

 
- Uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal deberá tener como mínimo el 

setenta por ciento (70%) de la capacidad total de contratación como constructor y de la 
capacidad total residual de contratación como constructor exigidas para participar en esta 
Licitación Pública. 

 
- Cada integrante deberá establecer su capacidad residual de contratación como 

constructor, restando a ella el valor de los contratos que se encuentren en ejecución. 
 

- La sumatoria de los KRC de los integrantes será el KRC del Consorcio, Unión Temporal o 
cualquier otra modalidad de asociación. 

 
- En el caso de Consorcios, Uniones Temporales o cualquier otra modalidad de 

presentación conjunta de propuestas, se tendrá en cuenta el valor de los contratos en 
ejecución que correspondan a cada uno integrantes según el porcentaje de participación 
en los mismos. 

 
La Capacidad Residual de Contratación (KRC) del Proponente, sea persona natural o 
jurídica y de cada uno de los integrantes de un Consorcio o Unión Temporal o cualquier otra 
forma de presentación conjunta de propuestas, se determinará con la siguiente fórmula: 
 
KRC = K - KC 
 
Donde, 
 

KRC = Capacidad residual de contratación como constructor, expresada en 
SMMLV. 

K = Capacidad inscrita de contratación como Constructor, expresada en SMMLV, 
corresponde a la indicada en el RUP de la Cámara de Comercio. 

KC = Capacidad comprometida de contratación como constructor, expresada 
 en SMMLV. 
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La capacidad comprometida de contratación como constructor (KC), será deducida de la 
información registrada por parte del Proponente en el anexo No. 2, en el cual deberá incluir 
todas las obras propias y contratadas: vigentes, suspendidas o adjudicadas sin iniciar que 
afecten dicha capacidad de contratación.  
 
Si el Proponente no tiene obras propias o contratos en ejecución, suspendidos o 
adjudicados debe indicarlo en el Anexo No. 2. 
 

 
3.5. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE 
 

Para la experiencia específica del Proponente, se tendrá en cuenta la ejecución de contratos 
cuyo objeto se encuentren dentro de los Grupos, la Especialidad y la Actividad mencionadas en 
el numeral 3.2, realizados por el Proponente en los últimos diez (10) años, contabilizados a partir 
de la fecha de cierre de la presente Licitación Pública, de acuerdo a lo siguiente: 
 

El Proponente debe acreditar como experiencia especifica. 
 
a. Mínimo dos (2) Obras de construcción, recuperación, remodelación o mantenimiento de 

fachadas de edificaciones de mínimo tres (3) pisos y área total de 1.500 m2, en donde el 
área mínima por cada obra debe ser de 500 m2, las obra con la que se pretenda 
acreditar la experiencia debe tener un monto mayor o igual a 300 SMMLV, cada una.  

b. Experiencia de al menos una estructura de madera para cubierta de 500 m2 y un monto 
mayor o igual a 100 SMMLV. 

c. Construcción de al menos un proyecto de obras alcantarillado por un monto mayor o 
igual a 150 SMMLV. 

 
NOTA: Estas tres certificaciones deben ser presentadas el día de la visita de obra. 
 

Para el caso de los Consorcios o Uniones temporales la experiencia solicitada en el presente 
numeral podrá ser acreditada por uno de los integrantes. 
 
Para acreditar dicha experiencia el Proponente debe cumplir con las formalidades que a 
continuación se precisan: Si se trata de contratos con Entidades Públicas, acreditará lo 
establecido en el literal A y si fuera necesario lo establecido en el literal D, y para el caso de 
contratos suscritos bajo el régimen de derecho privado, lo consignado en los literales A y B, y si 
fuere necesario lo establecido en literal D, y en caso que las obras sean propias lo establecido 
en el literal C y si fuere necesario el literal D, literales estos relacionados así: 

 
A. Certificación de obra ejecutada o en su defecto de las actas de finalización o liquidación de 

obra respaldada por la entidad contratante, que permita verificar la siguiente información:  
B. NOMBRE DE LA ENTIDAD CONTRATANTE, NOMBRE DEL CONTRATISTA, NOMBRE DE 

LA OBRA, VALOR FINAL DE LA OBRA, AREA DE LA OBRA REAL EJECUTADA, FECHA 
DE INICIACION Y FECHA DE TERMINACION. 

 
C. Copia del contrato celebrado.  
 
D. Copia de la licencia de construcción y acta de recibo de las obras por parte de las entidades 

competentes o certificación expedida por dicha autoridad en donde conste el cumplimiento 
de los dos requisitos anteriores y certificación del Proponente sobre el cumplimiento de la 
experiencia mínima exigida.  

 
E. Copia del (los) documento(s) necesario(s) para suplir las deficiencias en la información 

solicitada en los literales A, B y C sobre la información mínima exigida. 
 

NOTA: Obra relacionada para acreditar experiencia que no cumpla con los anteriores 
requisitos no será considerada en la evaluación. 
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Si la obra relacionada para acreditar experiencia se realizó en Consorcio o Unión Temporal, 
deberá informar el porcentaje de participación y acreditarlo mediante la certificación o copia del 
acuerdo consorcial o el acuerdo de Unión Temporal, la no presentación del documento genera 
que dicha obra no sea tenida en cuenta. La experiencia que se tendrá en cuenta en caso de 
Consorcio o Unión Temporal, tanto en áreas como en monto, será igual a la proporción de 
participación del Proponente en el Consorcio o Unión Temporal en la obra que se 
relacione para acreditar la experiencia. 
 
Si las obras relacionadas para acreditar Experiencia Especifica se realizaron mediante 
CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN DELEGADA, los documentos de soporte deben cumplir con 
lo establecido en este literal A y si fuera necesario lo establecido en el literal D del presente 
numeral 3.5. 
 
La información de los contratos para acreditar la experiencia especifica, debe ser registrada en el 
Anexo No. 3. 
 
Para el cálculo del valor de la obra en SMMLV se tendrá en cuenta la siguiente tabla: 

 

AÑO VALOR EN SMMLV 

2010 $515.000 

2009 $496.900 

2008 $461.500 

2007 $433.700 

2006 $408.000 

2005 $381.500 

2004 $358.000 

2003 $332.000 

2002 $309.000 

2001 $286.000 

2000 $260.100 

 
 

Para el cálculo del monto de la experiencia específica se tomará el valor del SMMLV vigente a la 
fecha de terminación del contrato, de acuerdo con las formalidades del presente numeral 3.5. 
 
 

3.6. PERSONAL PROFESIONAL Y TECNICO MINIMO REQUERIDO  
 

El Proponente a quien se le adjudicara el contrato, debe cumplir con las siguientes exigencias en 
cuanto al personal profesional cuyas hojas de vida y certificaciones de acreditación de la 
experiencia general y específica deberán ser suministradas en la Propuesta: 

 

CARGO AÑOS DE EXPERIENCIA GENERAL 

Director de Obra Mayor o igual a 5 años 

Residente de obras. Son dos (2) 
profesionales 

Mayor o igual a 3 años 

Maestro de Obra / Tecnólogo en 
Construcción 

Mayor o igual a 5 años 

 
Los profesionales exigidos deben cumplir y acreditar, como mínimo, los siguientes requisitos de 
calidad y experiencia: 

 
Director de Obra: Ingeniero civil o arquitecto con experiencia especifica certificada en la 
dirección de al menos dos (2) proyectos de objeto similar a los proyectos con que la empresa 
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certifica la experiencia general de la presente Licitación, con un área de edificación de por lo 

menos 500 m
2
, uno de ellos en construcción, recuperación, remodelación o mantenimiento de 

fachadas de edificaciones de mínimo tres (3) pisos. Dedicación del 100% del tiempo y 
dirección de obra para todos los frentes de trabajo. 
 
Residente de obra civil (Son 2 profesionales): Ingeniero civil con experiencia especifica 
certificada en la construcción de al menos un (1) proyecto del objeto similar a los proyectos con 
que la empresa certifica la experiencia general de la presente Licitación, un área de edificación 
de por lo menos 500 m

2
, que incluya actividades varias de la industria de la construcción, tanto 

estructurales, mampostería, revestimientos, instalación de redes, urbanismo y demás propias de 
edificaciones para vivienda, o comerciales o institucionales. Dedicación del 100% del tiempo. 
 
NOTA: teniendo en cuenta que el desarrollo de los trabajos presenta frentes a distancias 
diferente, se ha previsto que se hace necesario contar por lo menos con dos (2) profesionales 
residentes para atender cuatro frentes, así: Un primer Residente, atenderá el primer frente para 
las obras del Campus Meléndez, que maneja el grueso de intervenciones y principalmente el 
proyecto de enlucimiento de fachadas de 17 edificaciones entre 4 y 5 pisos, que 
evidentemente marcan la ruta critica de las actividades del Plan de mantenimiento. El 
segundo Residente para atender los otros tres frentes distribuidos así: El segundo frente para las 
obras locativas del norte: Cartago Zarzal y Caicedonia. El tercer frente para las obras del centro 
y sur: Tuluá, Buga, Yumbo Palmira y Santander de Quilichao y por ultimo el cuarto frente para la 
Sede Pacifico ubicada en Buenaventura,  
 
Maestro de Obra: Tecnólogo en construcción con experiencia especifica certificada de técnico 
constructor en al menos un proyecto de objeto similar a los proyectos con que la empresa 
certifica la experiencia general de la presente Licitación con un área de edificación de por lo 
menos 500 m

2
. Dedicación del 100% en el frente de la Sede Meléndez. 

 
 
Se entregarán las hojas de vida de los profesionales, Copia de la Tarjeta o Matricula Profesional 
o Certificado de inscripción profesional, según el caso, de cada una de las personas que se 
destinaran a la ejecución de la obra y que tenga una experiencia certificada como se indica en el 
presente numeral. Las certificaciones deberán indicar la fecha de iniciación, fecha de terminación 
de las obras, cargo ocupado y el cumplimiento de los mismos. Adicionalmente Las 
certificaciones del Director de obra y de los Residentes, deberán señalar el objeto del contrato y 
el área construida. Para el caso del Director de la obra y los Residentes de la obra las 
constancias de experiencia deben ser expedidas por la entidad contratante dueña de la obra, el 
resto del personal podrán presentar las respectivas constancia expedidas por el empleador o 
quien ejecutó la respectiva obra. 
 
NOTA: Entiéndase por experiencia general, el tiempo tomado desde la fecha de expedición de la 
tarjeta profesional o de la matrícula como técnico constructor o maestro de obra, en cada caso. 
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CAPITULO IV 
 
4. CRITERIOS DE PARTICIPACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y  ADJUDICACIÓN 

DEL CONTRATO 
 
4.1. CONFIDENCIALIDAD DEL PROCESO 
 

Todos los datos e informaciones a las cuales tuviere acceso el Proponente, desde cuando se 
encuentre preparando la oferta y durante la ejecución del contrato, serán mantenidos en forma 
confidencial. Esta confidencialidad será continua y no vence ni por terminación ni por caducidad del 
contrato. 
 
Todo intento de un Proponente para influir en el procesamiento de las propuestas o en la decisión 
sobre la evaluación por parte del contratante dará lugar al rechazo de la propuesta de ese mismo 
Proponente. 

 
4.2. PLAZO PARA LA EVALUACIÓN 
 

La Universidad a través del grupo de trabajo, conformado para el efecto, realizará la evaluación 
jurídica y técnica de las propuestas y presentará el respectivo informe motivado de la evaluación 
de acuerdo a las fechas establecidas en el numeral 1.5 del presente pliego. 

 
4.3. VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 

A fin de facilitar el examen, evaluación y comparación de las propuestas, la Universidad del Valle 
podrá solicitar por escrito a cualquiera de los Proponentes, con posterioridad al cierre de la 
Licitación, las aclaraciones o informaciones que se consideren oportunas y que no violen o 
modifiquen las reglas de la Licitación y el principio de igualdad entre los Proponentes. Las 
respuestas se deberán enviar por escrito y se limitarán a los puntos solicitados y en ningún caso 
la aclaración o información solicitada podrá ser pretexto para alterar la propuesta o modificarla. 
 
Las bases principales para la evaluación y comparación de las propuestas serán las siguientes: 

 
4.3.1 VERIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

 
La Universidad del Valle, antes de proceder a la evaluación de las propuestas, comprobará 
que se cumplan los requisitos enunciados a continuación, y que las propuestas se ajustan a 
las condiciones establecidas en el Pliego de Condiciones. Cualquier propuesta que no 
cumpla estos requisitos será descartada. 
 
 Se verificarán aritméticamente las propuestas. Se corregirán los errores aritméticos que se 
presenten en las “Cantidades de Obra, Precios Unitarios y Valor Total de la Propuesta". El 
valor verificado de la propuesta será el utilizado para la comparación con los 
correspondientes a otras propuestas y será el que se tendrá en cuenta en la adjudicación y 
suscripción del contrato. 

 

 Si la corrección aritmética del valor de la propuesta tiene una diferencia mayor del dos por 
ciento (2%) por exceso o por defecto, con respecto al valor total original, la propuesta no 
será considerada para la evaluación y posterior adjudicación. 

 

 Se comprobará que los Proponentes, con base en la información suministrada en el 
Cuadro de Información de Contratos Vigentes en ejecución y contratos adjudicados sin 
iniciar, posean la Capacidad de Contratación y residual exigida en el presente Pliego de 
Condiciones. Cualquier propuesta que no demuestre ésta capacidad exigida no será 
tenida en cuenta en la evaluación de propuestas. 
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 Se verificará que el Proponente cumpla con el mínimo de experiencia requerido en el 
numeral 3.5 del presente Pliego de Condiciones. 

 
4.4 PROCEDIMIENTO DE EVALUACION DE LAS PROPUESTAS 
 

 Relación de documentos requeridos para la presentación de las propuestas  

 Revisión Jurídica 

 Revisión Financiera 

 Revisión técnica: 
  -Corrección aritmética 

 -Ponderación de los factores de escogencia 
 
4.4.1 RELACIÓN DE DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS 

PROPUESTAS 
 

Se relacionará para considerar admisible la propuesta todos las condiciones y documentos 
requeridos en el presente Pliego de Condiciones en los numerales 1.9 y 2.5.  

 
4.4.2 REVISIÓN JURIDICA 
 

Para la evaluación jurídica se tendrá en cuenta el cumplimiento de los requisitos legales 
establecidos en el presente Pliego de Condiciones con base a las condiciones del 
numeral 1.9 y a la documentación requerida en el numeral 2.5. El incumplimiento de los 
mismos será causal de rechazo de la propuesta. 

 
4.4.3 REVISIÓN FINANCIERA  
 

Verifica el cumplimiento de los indicadores financieros exigidos en el numeral 1.9.5 del 
presente Pliego de Condiciones con base en el balance general aportado.  

 

En caso de Uniones temporales y Consorcios, se sumará la información financiera 
de sus integrantes para determinar el cumplimiento del capital de trabajo y se 
promediara la información financiera de sus integrantes para el caso de los 
indicadores financieros nivel de endeudamiento e índice de liquides y se procederá a 

hacer los cálculos de los indicadores financieros establecidos en el numeral 1.9.5 y al 
menos uno de los integrantes del consorcio o unión temporal deberá cumplir con el 
70% de los indicadores exigidos 
 
La calificación de admisibilidad financiera la obtendrá las propuestas que una vez 
concluida la revisión y la evaluación de los documentos relacionados, cumplan con los 
requisitos exigidos. 
 
En caso de inadmisibilidad financiera, la propuesta será rechazada y no 
continuará participando en el proceso de evaluación. 
 
 

4.4.4 REVISION TÉCNICA 
 

4.4.4.1 CORRECCIÓN ARITMÉTICA 
 

Se hará la corrección aritmética a las propuestas que cumplan con las condiciones con relación a los 
numerales 2.5.2.6. y 4.3.1. y la documentación requerida jurídica y técnica del presente pliego. 
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4.4.4.2 PONDERACIÓN DE LOS FACTORES DE ESCOGENCIA 
 

La ponderación de los factores de escogencia de las propuestas se aplicará a las 
habilitadas, es decir a las que clasificaron según el estudio jurídico, financiero y el 
cumplimiento de los requisitos técnicos, mediante la aplicación del siguiente puntaje: 

 

Precio 100 

Total 100 

 
 
 4.4.4.2.1 PUNTAJE POR PRECIO (100 PUNTOS) 

 
El precio tendrá una asignación de 100 puntos como máximo, de acuerdo con 
el valor de la oferta antes de IVA; en el evento de corrección aritmética, el valor 
de la oferta será el valor corregido de la misma antes de IVA.  
 
Con las propuestas restantes se calculará un promedio geométrico aplicando la 
siguiente fórmula: 
 
Pg = (Po x P1 x P2 x ... x Pn)^1/(N+1) 
 
Po = Presupuesto Oficial 
N = Numero de propuestas habilitadas 
Pg = Promedio geométrico 
 
Las propuestas cuyo valor sea igual o inferior al promedio geométrico serán 
calificadas con la aplicación de la siguiente fórmula: 
 
Puntaje= 100-[(Pg - Peval)/Pg] x100] 
  
Las propuestas cuyo valor sea superior al promedio geométrico serán 
calificadas con la aplicación de la siguiente fórmula: 
 
Puntaje= 100-[(Peval - Pg)/Pg] x100} 
 
Donde: Peval es la propuesta en evaluación. 
 
Los resultados obtenidos de la aplicación de estas formulas tendrán en cuenta 
hasta dos decimales. 
 

Como resultado de todo lo anterior se conformará el orden de elegibilidad según el cual se 
hará la adjudicación. 
 

 
4.5  EMPATE 

 
En caso de presentarse empate, este se resolverá teniendo en cuenta los siguientes criterios y 
orden: 
 

 Al oferente que haya obtenido mayor puntaje por precio. 

 Al oferente que tenga una mayor experiencia certificada como constructor.  

 Al oferente que tenga en su estado financiero al 31 de Diciembre del 2008 un mayor 
 capital de trabajo. 

 En caso de persistir el empate, la Universidad del Valle determinará al ganador a través del 
sistema de balota. Este sistema consiste, en introducir en bolsa, un número de fichas igual al 
número de Proponentes empatados, marcados con una equis (X) o con un círculo (O). Se 
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comenzará a sacar de una (1) en una (1) y a quien le corresponda la ficha marcada con el 
círculo (O), será el favorecido. 
 

Lo anterior se realizará en presencia de los Proponentes empatados que deseen asistir al acto. 
 

4.6 INFORME DE EVALUACIÓN 
 

En la evaluación de las propuestas se efectuará la verificación del cumplimiento de los requisitos 
y documentos exigidos en los pliegos de Condiciones para participar en esta Licitación.  
 
En el caso que a la Universidad del Valle se le imposibilite evaluar las propuestas dentro del 
plazo establecido, la Universidad informará por escrito a los Proponentes la nueva fecha a partir 
de la cual presentará los resultados de la evaluación de las ofertas al Proponente ganador.  
 
En ejercicio de esta facultad, los proponentes no podrán completar, adicionar, modificar o 
mejorar sus propuestas. 

 
 

4.7 CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS 
 

 Las propuestas se rechazarán en cualquiera de los siguientes eventos: 
 

4.7.1 Cuando se hubiere presentado después de la fecha y hora exacta, señalada en el  presente 
Pliego de Condiciones. 

 
4.7.2 Cuando se compruebe falsedad en la información presentada. 

 
4.7.3 Cuando el Proponente no alcance la capacidad residual de contratación exigida. 

 
4.7.4 Cuando la Certificación de inscripción en la Cámara de Comercio no se encuentre 

 vigente. 
 

4.7.5 Cuando se encuentre que el Proponente se halla incurso en algunas de las causales de 
inhabilidad e incompatibilidad establecidas en la Constitución y el Acuerdo No.003 del 11 
de junio de 2009 expedida por El Consejo Superior de la Universidad del Valle. 

 
4.7.6 Cuando el Proponente influya o presione sobre el estudio de la propuesta. 

 
4.7.7 Cuando no cumpla con las condiciones para participar, no presente la documentación 

 no susceptible de subsanar exigida en el numeral 2.5 
 

4.7.8 Cuando la duración de las personas jurídicas Proponentes no sea superior a la duración del 
 contrato más un (1) año. 

 
4.7.9 Cuando el Proponente no se encuentre a paz y salvo por concepto de pagos 

 parafiscales, aportes a cajas de compensación y sistemas de seguridad social en 
 pensiones y salud.  

 
4.7.10 Cuando el Proponente aparezca registrado en el boletín de responsables fiscales de la 

 Contraloría General de la República. 
 

4.7.11 Cuando, una vez realizada las correcciones aritméticas, el error en la propuesta 
 económica exceda el dos por ciento (2%) del valor de la propuesta. 

 
4.7.12  La propuesta económica que este por encima del presupuesto oficial proyectado para 

 la ejecución del objeto de la presente Licitación. 
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4.7.13  Cuando el Proponente o su representante no se encuentre relacionado en el Acta de visita 
al sitio de la obra.  

 
4.7.14 Cuando la propuesta no cumpla con los rangos establecidos en los numerales 4.3.1. 

 
4.7.15 Cuando los documentos requeridos no se presenten en los términos solicitados.  

 
4.7.16 Cuando se modifique el formulario de cantidades y precios. 

 
4.7.17 Cuando no se cumplan las certificaciones del personal mínimo requerido 

 
 
4.8 DECLARATORIA DE DESIERTA DE LA LICITACIÓN 
 

La Universidad del Valle, declarará desierta la Licitación mediante resolución en los siguientes 
casos:  

 
4.8.1 Cuando no se presente ninguna propuesta. 

 
4.8.2 Cuando ninguna de las propuestas se ajuste al pliego de Condiciones. 

 
4.8.3 Cuando se hubiere violado de manera ostensible la reserva de las propuestas   

  antes del cierre de la Licitación. 
 

4.8.4 Cuando se descubran acuerdos o maniobras perjudiciales para la Universidad. 
 

4.8.5 Cuando ocurran hechos de fuerza mayor que impidan a la Universidad adelantar el  
  proceso de Licitación. 

 
4.8.6 Cuando a juicio de la Universidad las diferentes propuestas se consideren   

  inconvenientes para la Institución. 
 

4.8.7 Cuando el proceso de Licitación se adelante pretermitiendo alguno o algunos   
 de los requisitos legales o determinados en este pliego y que configure causal de  
 nulidad absoluta. 

 
En caso de declararse desierta la Licitación, no habrá lugar a reclamo o pago de indemnización 
a favor de los Proponentes. 

 
En los casos previstos en los numerales anteriores, la declaración se hará por resolución de la 
Rectoría, que se dará a conocer de los proponentes dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
expedición. 

 
4.9 ADJUDICACION 
 

La adjudicación del contrato se hará mediante Resolución del Rector de la Universidad del Valle.  
 
NOTA:  En caso de que el favorecido con la adjudicación sea un Consorcio o Unión 

Temporal, el Proponente deberá tramitar a nombre de la Unión Temporal o del 
Consorcio el respectivo número de identificación tributaria y presentarlo a la 
Universidad dentro de los dos días siguientes.  

 
4.10 SUSCRIPCION Y LEGALIZACION DEL CONTRATO 
 

Si el adjudicatario no suscribe el contrato adjudicado dentro del termino de doce (12) días 
hábiles, siguientes a la adjudicación, tiempo concedido para el efecto, quedará a favor de la 
Universidad del Valle, en calidad de sanción, el valor del depósito o garantía constituido para 
responder por la seriedad de la propuesta, sin menoscabo de las acciones legales conducentes 
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al reconocimiento de perjuicios causados y no cubiertos por el valor del depósito o garantía. 
 
En este evento, el Rector de la Universidad del Valle mediante acto administrativo 
debidamente motivado, podrá adjudicar el contrato al Proponente calificado en segundo lugar, 
siempre y cuando su propuesta sea igualmente favorable para la entidad. 
 
El Contrato se perfecciona con la suscripción por las partes. Para su ejecución se requiere, por 
parte de la Universidad del Valle el registro presupuestal expedido por la División Financiera y 
aprobación de las garantías constituidas por EL CONTRATISTA. Así mismo, El CONTRATISTA 
publicará el contrato en el Diario Oficial, requisito que se entiende cumplido con el pago de los 
derechos correspondientes. El CONTRATISTA pagará el Impuesto de Timbre en la cuantía que 
señale la ley dentro de los cinco (5) días siguientes a la firma del contrato. 
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CAPITULO V 
 

5. CONDICIONES DEL CONTRATO 
 
 
5.1 ADJUDICATARIO  
 

El adjudicatario del Contrato que ha de cumplir las condiciones, términos, procedimientos y 
obligaciones preceptuados en este Pliego de Condiciones recibe la denominación de Contratista.  

 
5.2 CORRESPONDENCIA Y COMÚNICACIONES 
 

Para efectos de ejecución del contrato que se derive de esta Licitación a proponer, se establece la 
siguiente dirección: Universidad del Valle –División de Administración de Bienes y Servicios, Edificio 
de la Administración Central, piso 3o. espacio 3009, Ciudad Universitaria Meléndez, teléfono 
3212252. 

 
5.3 CESIONES Y SUBCONTRATOS 

 
El CONTRATISTA no podrá ceder ni subcontratar los derechos y obligaciones emanados del 
presente contrato a ninguna persona natural o jurídica, nacional o extranjera. En todos los casos el 
Contratista es el único responsable por la correcta ejecución de la obra de conformidad con las 
exigencias contractuales. 

 
5.4 REAJUSTE DE PRECIOS 
 

Los precios de la presente Licitación a cotizar, serán a precios unitarios fijos y NO tendrán 
reajuste de ninguna clase. 

 
5.5 PAGO DE IMPUESTOS 
 

El Contratista pagará todos los impuestos, tasas y gravámenes que se deriven de la ejecución del 
Contrato, de conformidad con la ley colombiana. 

 
5.6 FORMA DE PAGO  

 
a. Anticipo 

 
En caso de que el Contratista lo solicite por escrito, La Universidad del Valle reconocerá un 
anticipo reembolsable máximo del cincuenta por ciento (50%) del valor total del contrato 
antes del IVA, pagadero únicamente en pesos colombianos.  
 
Con la entrega de los dineros del anticipo, el Contratista se compromete a abrir una cuenta 
bancaria corriente en donde se manejarán, de manera exclusiva, todos los recursos 
provenientes del contrato. El Contratante se reserva el derecho de verificar por medio de los 
extractos bancarios, el buen manejo de estos recursos y en el caso de solicitarlo, el contratista 
debe presentar mensualmente un informe detallado de la inversión del anticipo. 

 
b. Actas de obra ejecutada 

 
La Universidad del Valle pagará el valor del contrato adjudicado, por medio de liquidaciones en 
forma parcial o total de los precios unitarios del contrato, que siempre constarán en Actas. Los 
pagos se efectuarán en pesos colombianos a los 30 días calendario siguientes a la aprobación 
del Acta Parcial o Final de la obra por parte del SUPERVISOR delegado por la Universidad del 
Valle y el INTERVENTOR y de la entrega de todos los soportes legales de la factura 
correspondiente. De las actas se deducirá el porcentaje correspondiente para amortizar el 
anticipo. 
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El Contratista pondrá a disposición de la Universidad del Valle toda la información y 
documentos que este requiera para la revisión de la respectiva acta. Dichas actas tendrán 
carácter provisional en lo que se refiere a calidad y cantidad de la obra.  
 
La Universidad del Valle podrá hacer correcciones o modificaciones a cualquiera de las actas 
aprobadas por él SUPERVISOR e INTERVENTOR, y podrá retener el valor correspondiente a 
la parte o partes de los trabajos que no se hayan ejecutado a su entera satisfacción. 

 
5.7. FLUJO DE CAJA 
 

El Contratista debe presentar y someter a aprobación del INTERVENTOR un flujo mensual de 
caja con los ingresos y egresos esperados durante la ejecución de los trabajos, elaborado 
teniendo en cuenta: 
 
a) en los ingresos: el capital de trabajo de la presente Licitación Pública, el anticipo otorgado y 

los pagos mensuales por concepto de las actas de Interventoría;  
 

b) en los egresos el programa de inversiones; y 
 

c) determinar el saldo mensual y el saldo acumulado esperado, sea en déficit o superávit. 
 
El Contratista puede variar su programa de trabajo e inversiones presentado en su propuesta, con 
la aprobación de la Interventoría, siempre y cuando la obra se termine dentro del plazo y monto del 
contrato acordados y en cabal cumplimiento de las especificaciones técnicas y otras disposiciones 
del Contrato. 
 
El programa de trabajo se modificará únicamente si, durante la ejecución de contrato, se 
celebran adicionales que contraten obra extra o adicional o se conceda la prorroga del plazo de 
ejecución del contrato. La modificación que contiene los ajustes del programa de trabajo se 
deberá presentar en forma oportuna y deberá ser aprobado por el INTERVENTOR, con 
anterioridad a la ejecución del Adicional celebrado. 

 
5.8. RIESGOS QUE SE DEBEN AMPARAR 
 

El Proponente beneficiado con la adjudicación del contrato deberá suscribir la siguiente Póliza de 
Garantía que contenga los siguientes amparos: 
 

 Buen Manejo del Anticipo, por valor equivalente al cien porciento (100%) del valor del anticipo, 
con vigencia igual al término de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más. 

 

 Pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales, por valor equivalente al 

diez porciento (10%) del valor del contrato, con vigencia igual al término de ejecución del contrato 
y tres (3) años más. 

 

 Cumplimiento, de todas y cada una de las obligaciones que emanen del contrato, por valor 
equivalente al treinta porciento (30%) del valor del contrato, con vigencia igual al término de 
ejecución del contrato y cuatro (4) meses más. 

 

 Estabilidad de la obra, por valor equivalente al treinta porciento (30%) del valor del contrato, con 

vigencia igual al término de ejecución del contrato y cinco (5) años más. 
 

 Responsabilidad civil extracontractual por valor equivalente al veinte porciento (20%) del valor 
del contrato, con vigencia igual al término de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más. 

 
 El contratista deberá prever la suscripción de una póliza contra todo riesgo a su cargo, durante 

el desarrollo del contrato de obra, a fin de cubrir otros riesgos que le puedan llegar a afectar 
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directamente, pues la Universidad no reconocerá ningún cargo por conceptos diferentes a los 
precios unitarios. 

 
5.9. RETENCIONES Y MULTAS 
 

 MULTAS POR INCUMPLIMIENTO PARCIAL: Si perfeccionado el contrato, EL 
CONTRATISTA incumple con alguna o algunas de las obligaciones contenidas en el 
contrato o en el cronograma de la obra, LA UNIVERSIDAD podrá imponer multas 
proporcionales al valor del contrato y a los perjuicios que sufra, hasta que EL 
CONTRATISTA cumpla con su obligación, sin sobrepasar el diez por ciento (10%) del 
valor del contrato. 

 

 MULTAS POR MORA EN EL CUMPLIMIENTO DEL TERMINO DE EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO: Si EL CONTRATISTA no ejecuta el contrato dentro del término previsto para 
tal efecto, deberá pagar a LA UNIVERSIDAD, por cada día calendario de atraso, el cero 
punto cinco por ciento (0,5%) del valor total del contrato, sin sobrepasar el diez por ciento 
(10%) de este valor. PARÁGRAFO: Las multas serán impuestas mediante resolución 
motivada. Dicho acto se notificará personalmente AL CONTRATISTA y si ello no fuere posible 
se notificará por edicto, de conformidad con el Código Contencioso Administrativo. Contra tal 
resolución cabe el recurso de reposición que podrá ser interpuesto por EL CONTRATISTA 
dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a su notificación. 

 
5.10 CONTROVERSIAS 

 
La validez e interpretación del contrato se regirán de conformidad con las leyes vigentes en 
Colombia, especialmente las contenidas en el Código del Comercio, en el Acuerdo del Consejo 
Superior de la Universidad No 003 del 11 de junio de 2.009 y en la ley 30 de 1992, que organiza el 
servicio público de la Educación Superior. Por Tanto, cualquier controversia que se desprenda o 
esté relacionada con el contrato cualquier diferencia no resuelta directamente entre las partes, 
será definida por los jueces y Tribunales de la República de Colombia.  

 
5.11 INTERVENTORÍA DEL CONTRATO  
 

Los trabajos serán ejecutados bajo la revisión general del Interventor, quien ejercerá el control 
sobre ellos, de la manera que el juzgue técnicamente conveniente y correcto para proteger los 
intereses de la Universidad del Valle. A su juicio el Interventor puede, cuando sea necesario, 
indicar tanto el lugar como el orden en que se proseguirá el trabajo. 
 
El Contratista deberá cumplir todas y cada una de las ordenes dadas por el Interventor, pero lo 
que aquí contenido no lo exime de las obligaciones y responsabilidades que adquiera en virtud del 
contrato que se celebre. 
 
El Interventor tendrá autoridad para rechazar todos aquellos trabajos o materiales que no reúnan 
las condiciones exigidas en los documentos del contrato o los establecidos por las normas de 
construcción. 
 
Estará así mismo autorizado, previa aprobación de la Universidad, para ordenar la suspensión de 
los trabajos cuando a su juicio, tal interrupción sea necesaria para garantizar la correcta ejecución 
de las obras. 
 
El Contratista no podrá reclamar pago por trabajos hechos en violación de órdenes de la 
Interventoría, o por trabajos que en opinión del Interventor sean deficientes o no se ajusten a las 
estipulaciones del contrato. Estos trabajos serán excluidos de las cantidades de obra que se 
midan para pagos parciales y finales, hasta tanto sean realizados a satisfacción. 
 
Los gastos que ocasionen la remoción de los trabajos rechazados serán por cuenta del 
Contratista y pueden ser descontados de las Actas. 
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Los trabajos y materiales desde su iniciación hasta su aceptación final, estarán sujetos a la 
inspección y aprobación o rechazo por parte del Interventor, y cualquier trabajo o material que se 
encuentre rechazado o deficiente antes de que se dé la aceptación final a la obra, deberá ser 
corregido reemplazado inmediatamente por el Contratista, a pesar de que los defectos de dicho 
trabajo o materiales hayan sido pasados por alto por cualquier inspector. 

 
El Contratista deberá presentar toda su colaboración a la Interventoría con el fin de que ésta 
obtenga información sobre rendimiento de mano de obra, materiales y equipos empleados en las 
obras. 
 
La inspección no eximirá al Contratista de sus obligaciones de suministrar material y mano de 
obra de acuerdo con el contrato. Los costos que demanden todas las pruebas de los materiales y 
elementos que se ordenen por el Supervisor/Interventor, deberán ser asumidos por el Contratista. 
 
La COORDINACION del contrato objeto de la presente Licitación será ejercida por un 
funcionario de División de Infraestructura y Contratación o el profesional o firma interventora 
que la Universidad designe para ello, de conformidad con lo estipulado en el Estatuto de 
Contratación de la Universidad del Valle. 
 
La INTERVENTORÍA cumplirá con las siguientes obligaciones: 
 
a. Presentar informes periódicos de avance de ejecución de obra, en el relacione todos los 

eventos e información relacionada con el contrato.  
 

b. Controlar que la obra se ejecute de acuerdo con los planos, especificaciones y modificaciones 
aprobadas por la Universidad del Valle. Cuando durante el transcurso de la obra se vea la 
necesidad de hacer alguna modificación al proyecto, la interventoría deberá informar por 
escrito a la Universidad del Valle sobre las razones que la motivan y solicitar su aprobación. 
De igual manera solicitará al diseñador que avale los cambios a realizar. 

 
c. Cuidar que se cumplan todas las normas y reglamentos municipales. En caso de existir 

diferencia entre el proyecto y las normas la interventoría deberá informar a la Universidad el 
Valle y coordinar con las instancias oficiales las reuniones necesarias que conlleven a la 
solución integral y oportuna de las diferencias presentadas. 

 
d. Estudiar cuidadosamente los planos y especificaciones del proyecto y en caso de encontrar 

errores, deficiencias o soluciones que mejoren el proyecto en orden económico o técnico, 
informarlas a la Universidad del Valle con suficiente anticipación, para coordinar con los 
diseñadores los cambios pertinentes antes del inicio de las obras. 

 
e. Revisar la localización, nivelación y replanteo de las obras, antes de autorizar su ejecución. 
 
f. Efectuar permanente control de calidad de los materiales utilizados, de la mano de obra y de 

los procesos de instalación, así como también las especificaciones técnicas y protocolos de 
prueba de acuerdo a la normatividad vigente. 

 
g. Controlar periódicamente que el avance de obra corresponda al programa definitivo de obra 

aprobado por la Universidad del Valle. 
 
h. Coordinación de reuniones técnicas y administrativas, concernientes a la ejecución de la 

obra. 
 
i. Evaluación periódica del avance de obra por parte del Contratista y solicitar los ajustes 

necesarios de acuerdo a la ruta crítica del proyecto. 
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j. Estudiar en forma conjunta con el Contratista la organización de la obra, tal que reúna las 
suficientes garantías técnicas y administrativas para su correcta ejecución. Exigir al 
Contratista los correctivos que se requieran dentro del proceso de ejecución del proyecto. 

 
k. Llevar una bitácora de obra en la cual se consignen todos los datos, eventos importantes, 

recomendaciones y demás asuntos relacionados con la obra que ameriten este medio o un 
trámite inmediato. 

 
l. Exigir al Contratista el cumplimiento de todas las disposiciones laborales vigentes y exigir al 

Contratista una participación efectiva orientada con exclusividad a la seguridad industrial y a 
la salud ocupacional. 

 
m. Realizar en forma oportuna la totalidad de trámites para los pagos parciales o final de la obra 

ejecutada por el Contratista. 
 
n. Elaboración y trámite de las actas de inicio de obra, de liquidación parcial y /o final, de entrega 

final de obra, de modificación, de suspensión, de reinicio, de prórroga, según sea el caso, 
utilizando los formatos y procedimientos oficiales de la Universidad del Valle, para todos los 
trámites de tipo contractual. 

 
o. Revisión permanente de la vigencia de los amparos de las pólizas expedidas a favor de la 

Universidad del Valle. En caso de incumplimiento del contrato, informar a la Universidad y 
recomendar la aplicación de las acciones pertinentes según las cláusulas penales pactadas 
en el contrato. 

 
5.12 COMITÉ DE OBRA 
 

Para el cabal cumplimiento de las actividades de interventoría, el INTERVENTOR convocará al 
Contratista para constituir un Comité de Obra, integrado por el Director de Interventoría, el 
residente de Interventoría y por el Contratista asistirán el Director de obra y residente de obra. 
Podrán asistir como invitados, los funcionarios de la Universidad del Valle y los trabajadores 
del Contratista, que el INTERVENTOR indique, según los requerimientos del proyecto. 
 
El Comité de Obra sesionará con la periodicidad que se requiera; llevará memoria técnica 
detallada del desarrollo del proyecto y será el escenario natural para examinar y resolver todas 
las situaciones que lo afecten, que sean de competencia del INTERVENTOR. Para el efecto, 
el contratista entregara memoria escrita de las actividades de obra efectuadas y proyectadas 
en el periodo del comité, además, aspectos relevantes administrativos, estado del tiempo, 
avance, personal en obra, reporte de accidentes, inquietudes, soluciones y registro fotográfico 
del avance de obra y los demás aspectos que se consideren relevantes en el periodo. 

 
 
5.13 PERSONAL DEL CONTRATISTA - RELACIONES LABORALES  
 

Con el objeto de favorecer la mano de obra de la región, la Universidad del Valle sugiere que el 
Contratista seleccionado utilice preferiblemente mano de obra del Municipio de Cali, de acuerdo al 
alcance las actividades. 

 
El Contratista se obliga a atender en forma permanente la dirección de la obra. Además se obliga 
a mantener en el lugar de los trabajos, además del personal operativo, Director de obra y los 
ingenieros residentes graduados y matriculados en Ingeniería Civil y/o Arquitectura e Ingeniería 
eléctrica que tengan a su cargo el manejo de la obra, que lo represente con amplias facultades 
para obrar y resolver los problemas que se presente, así como a ocupar en las obras, el personal 
obrero experimentado en los trabajos que se encomienden. Todos los trabajos serán por cuenta y 
riesgo del Contratista siendo en consecuencia los trabajadores de la obra de su libre 
nombramiento y remoción y no adquiriendo vinculación laboral administrativa y de ninguna índole 
con la Universidad del Valle, por lo tanto corre a cargo del Contratista el pago de salarios, 
indemnizaciones bonificaciones y prestaciones sociales a aquellos que tengan derecho.  



INTERVENCIONES VARIAS OBRA CIVIL PLAN MANTENIMIENTO SEDES 
UNIVERSIDAD DEL VALLE 

LICITACIÓN PÚBLICA 15-2010. Página 44 

 

 
Sin embargo, la Universidad del Valle podrá solicitar el Contratista la remoción de cualquier 
trabajador de las obras, materia del contrato sin que por ello adquiere obligación alguna con el 
trabajador o con el Contratista. 
 
El Contratista y sus trabajadores se abstendrán de contratar con particulares un trabajo similar o 
complementario en zonas de la obra materia de este contrato, durante su ejecución. 
 
La Universidad del Valle podrá ordenar al Contratista el aumento de personal, de equipo y de 
tiempo de trabajo diario cuando la buena marcha de la obra lo requiera, sin que esto represente 
ningún costo adicional para ella. Sin embargo, el personal mínimo requerido o que por alguna 
circunstancia de fuerza mayor el Contratista deba cambiar el personal propuesto en la oferta, 
deberá ser aprobado previamente por la Universidad del Valle y cumplir estrictamente las 
condiciones del numeral 3.6. 

 
 
5.14 PROGRAMA DE SALUD OCUPACIONAL 
 

El Contratista entregará informes de salud ocupacional, además de la obligación de establecer y 
ejecutar en forma permanente el programa de salud ocupacional según lo establecido en las 
normas vigentes, es responsable de los riesgos originados en su ambiente de trabajo y deberá 
tomar las medidas del caso para aminorar dichos riesgos (Capitulo VI PREVENCION Y 
PROMOCION DE RIESGOS PROFESIONALES Decreto 1295 de 1.994). 
 
El contratista coordinara el comité paritario de salud ocupacional (COPASO), constituido en la 
obra mediante un profesional de la salud ocupacional que forma parte de la planta administrativa 
del contratista, además de un representante por cada contratista o subcontratista de actividades 
específicas. 
 
Adicionalmente el contratista deberá cumplir con las siguientes exigencias de la División de 
Administración de Bienes y Servicios sobre Salud Ocupacional y Seguridad Industrial que se 
transcribe a continuación. 

 
  

EXIGENCIAS EN SALUD OCUPACIONAL Y SEGURIDAD INDUSTRIAL EN LAS OBRAS 
CONTRATADAS POR LA DIVISIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

UNIVERSIDAD DEL VALLE 
 

Objetivo  
 
Identificar todos los factores de riesgo presentes en el desarrollo de las obras contratadas por la 
División de Administración de Bienes y Servicios de la Universidad del Valle que puedan llegar a 
afectar trabajadores, medio ambiente, comunidad o que puedan causar daño a la propiedad, con 
el fin de tomar acciones preventivas que minimicen en forma significativa dichos riesgos, 
conviviendo con un ambiente de obra seguro. 
 
Normatividad aplicable 
 
Ley 9 de 1979 
Resolución 2400 de 1979 
Resolución 2413 de 1979 
Decreto 614 de 1984 
Resolución 2013 de 1986 
Resolución 1016 de 1989 
Resolución 1792 de 1990 
Resolución 7515 de 1990 
Resolución 6398 de 1991 
Resolución 1075 de 1992 
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Ley 52 de 1993 
Ley 55 de 1993 
Decreto 1973 de 1995 
Decreto 1281 de 1994 
Decreto 1295 de 1994 
Decreto 676 de 1995 
Decreto 806 de 1998 
Resolución 2569 de 1999 
Decreto 873 de 2001 
 
Comité paritario de salud ocupacional 
 
El contratista debe permitir la conformación del Comité Paritario de Salud Ocupacional. El 
contratista debe proporcionar hasta cuatro horas semanales dentro de la jornada normal de 
trabajo de cada uno de sus miembros para el funcionamiento del comité. 
 
En caso de accidente o riesgo inminente el comité debe reunirse con carácter extraordinario, 
máximo al día siguiente de ocurrido el evento. 
 
Afiliación al sistema de seguridad social 
 
Todos los contratistas deberán realizar la afiliación del personal contratado para la obra. En caso 
de que se sub contrate actividades en la que la permanencia de los trabajadores en la obra se da 
una hora, un día este personal de igual manera debe cumplir con el requisito de afiliación al 
sistema de seguridad social (ARP, EPS, AFP). 
 
El contratista debe diseñar un formato para registrar la información del personal afiliado al 
sistema de seguridad social. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos 
 
Panorama de factores de riesgo 
 
El contratista debe definir las actividades constructivas que desarrollara en el contrato, debe 
presentar un procedimiento para establecer una continua identificación de riesgos y la 
implementación de las medidas de control. Se recomienda utilizar la metodología de la norma 
GTC-45 para realizar el panorama de factores de riesgo, el contratista debe diseñar un formato 
para la elaboración de dicho panorama. 
 
Con los resultados obtenidos de la valoración de riesgos, el contratista debe elaborar un Plan de 
Acción teniendo en cuenta la calificación obtenida, de tal manera que se programen actividades 
inmediatas para prevenir, minimizar y controlar los riesgos altos, actividades a corto plazo para 
los riesgos medios y actividades a mediano plazo para los riesgos bajos. 
 
El contratista debe actualizar el panorama de riesgos una vez por mes, integrando nuevos 
frentes de trabajo, actividades constructivas, maquinaria, campamentos, área de 
almacenamiento, materias primas, etc; y generar el respectivo plan de acción, siguiendo el 
procedimiento GTC 45. 
 
Sub programa de medicina preventiva 
 
El contratista debe cumplir con los siguientes requerimientos adicionales: 
 
En cuanto a las materias primas y sustancias tóxicas, el contratista debe elaborar las hojas de 
seguridad de las sustancias peligrosas, especiales o de aquellas que representen algún grado de 
toxicidad para los trabajadores. 
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El contratista debe de tener en la obra un botiquín portátil y una camilla. Cada botiquín portátil 
debe contener como mínimo: agua destilada o solución salina, agua oxigenada, isodine espuma, 
isodine solución, algodón, aplicadores, curas, gasa estéril, micropore, vendas elásticas, tijeras y 
guantes quirúrgicos, tapabocas e inmovilizador de cuello. 
 
Sub programa de higiene industrial 
 
El contratista debe adoptar durante la obra medidas de control para disminuir el grado de 
exposición de acuerdo con el panorama de riesgos y de las medidas ocupacionales. (Ruido, 
radiación, material particulado, gases, etc.) 
 
Sub programa de seguridad industrial 
 
A continuación se presentan los lineamientos generales a cumplir para el desarrollo de este 
subprograma. 
 
Reporte e investigación de incidentes 
 
Desarrollar un procedimiento para reporte e investigación de accidentes el cual debe ser 
aprobado por la Interventoría. 
 
Informar a la ARP donde se encuentre afiliado, cualquier accidente de trabajo o enfermedad 
profesional que ocurra, en el formulario de reporte presunto accidente de trabajo. 
 
Reportar a la Interventoría la ocurrencia del accidente o enfermedad profesional a través del 
formato para reporte inicial de accidente y del formato para reporte de enfermedad profesional. 
El contratista debe diligenciar esta información en los formatos de reporte de accidente y en el 
formato de enfermedad profesional. 
 
Investigar todos los accidentes de trabajo, accidentes a terceros y aquellos que ocasionen daños 
a la propiedad; presentar a la Interventoría la respectiva investigación. Esta investigación debe 
incluir como mínimo los siguientes aspectos: clase de accidente, fecha y hora del accidente, 
datos personales del accidentado, descripción del accidente, causas inmediatas y básicas, 
medidas preventivas y correctivas y plan de acción. 
 
Reporte de incidentes 
 
El contratista debe reportar a la Interventoría semanalmente un reporte de todos los incidentes 
que se presenten dentro del desarrollo de las actividades y en los sitios de trabajo, a través del 
formato de reporte de incidentes. 
 
Estadísticas de accidentalidad 
 
El contratista debe realizar y analizar mensualmente las estadísticas de accidentalidad utilizando 
los indicadores clásicos de acuerdo con la norma NTC 3701 que permiten observar el 
comportamiento y tomar las medidas preventivas, correctivas necesarias y debe mantener el 
acumulado de accidentalidad durante todo el tiempo de la obra. Los resultados deben de ser 
registrados en el formato de informe mensual estadísticas de accidentalidad. 
 
A continuación se muestran las formulas para los indicadores: 
 
Índice de frecuencia = No de accidentes de trabajo reportados en el periodo x K 

      Horas hombre trabajadas en el periodo 

 

Índice de severidad = No de días de incapacidad o cargados por AT en el periodo x K 

     Horas hombre trabajadas en el periodo 
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Índice de lesiones incapacitantes=  Índice de frecuencia x Indice de severidad 

        1000 

 

K= 1.000.000 según norma ANSI 
Periodo = mensual 
HHT = horas hombre trabajadas 
 
HHT= (XT x HDT x DTM) + NHE – NHA) 
 
XT= No promedio de trabajadores en el periodo 
HDT= No de horas hombre trabajadas al día 
DTM= Días trabajados en el periodo 
NHE= No total de horas extras y otro tiempo suplementario laborado durante el periodo 
NHA= No total de horas de ausentismo durante el periodo 
 
Tasa de ausentismo general = No de días perdidos por EC + AT + EP + permisos x 100 

      No de horas hombre trabajadas en el periodo 

 

Tasa de accidentalidad =  No de accidentes de trabajo x 100 

No de trabajadores promedio en el periodo 

 
Reporte de accidentalidad 
 
El contratista debe entregar mensualmente un cuadro consolidado con la información pertinente 
de caracterización de accidentalidad el cual se presentará en el formato de reporte 
accidentalidad y en el formato de accidentes a terceros. 
 
Inspección de seguridad 
 
El contratista debe definir un cronograma en donde debe definir los tiempos para realizar las 
cuatro modalidades de inspección: 
 
Inspecciones planeadas y periódicas: Abarcan los riesgos identificados en el panorama, 
saneamiento básico, orden y aseo, equipos contraincendios e instalaciones locativas y frentes de 
trabajo. Se debe dejar un registro de las condiciones detectadas, acciones correctivas a ejecutar 
y tiempo de ejecución. 
 
Inspecciones continuas: Donde se realizaran ajustes y seguimiento a acciones correctivas. 
 
Inspecciones de áreas críticas 
 
Inspecciones a instalaciones eléctricas 
 
De todas las inspecciones el contratista debe elaborar sus formatos, dejar registro y elaborar un 
plan de acción para la implementación de las medidas preventivas y correctivas. 
 
Elementos de protección personal 
 
El contratista debe presentar una matriz de elementos de protección personal de acuerdo al 
cargo, la actividad que va a desarrollar, tiempo promedio de exposición y al análisis de riesgo 
realizado, teniendo en cuenta que estos elementos cumplan con las especificaciones técnicas en 
seguridad y sean apropiados para el factor de riesgo identificado. 
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Sin embargo el contratista debe garantizar que todo su personal cuente como mínimo con la 
siguiente dotación básica: 
 
Casco: Debe cumplir con la norma ANSI Z89.1 y NTC 1523 y estar certificado. Debe estar 
fabricado en polipropileno de alto impacto con tafilete (arnés) de seis apoyos con cordón anti 
contusión, banda frontal anti sudor, graduación de altura y circular. Cuando se realicen trabajos 
en altura o en espacios confinados se debe utilizar casco con barboquejo. 
 
Uniforme de trabajo: Debe cumplir con la identificación de la empresa contratista. 
 
Bota punta de acero: Deberá ser de cuero curtido, impermeable, puntera de acero, contrafuerte 
en duralón termo formado y de suela resistente a hidrocarburos. Para cuando los trabajos sean 
en condiciones húmedas las botas deberán ser elaboradas 100% en caucho, vulcanizadas, forro 
interior en lona 100% algodón, suela antideslizante, caña totalmente impermeable. 
 
Protector auditivo: Debe de ser de inserción, fabricado en silicona y que cumpla con la norma 
NTC 2272. Para los operadores de maquinaria y equipos, su forma debe de ser tipo copa. 
 
Protección visual: Deberá ser un lente en policarbonato, antiempañante, antirayadura, 
antiestática y con protección lateral. 
 
Guantes: Para trabajos pesados el contratista debe suministrar guantes de carnaza y para 
trabajos que impliquen detalle guantes de vaqueta. Para trabajos con materiales húmedos 
guantes de caucho con alta resistencia a la abrasión y punzaduras. Para trabajos de pintura los 
guantes deben de ser de nitrilo. 
 
Así mismo se debe capacitar al personal en el uso y mantenimiento adecuado de los elementos 
de protección personal para lo cual el contratista deberá presentar dentro del cronograma de 
capacitación los temas relacionados con este punto. Los trabajadores están en la obligación de 
usar y mantener adecuadamente el equipo de protección personal. 
 
Normas, procedimientos, estándares para trabajo seguro 
 
El contratista debe elaborar los procedimientos de trabajo correspondientes a los procesos y 
actividades que apliquen de acuerdo a las actividades del contrato y a la previa identificación de 
riesgos, los cuales se definirán en el primer comité socio ambiental y pueden ser. 
 
Trabajo en alturas 
Transporte de maquinaria y equipos 
Transporte de materiales 
Cargue y descargue de materiales y cargas 
Izaje de cargas 
Trabajo en espacios confinados 
Trabajo con energías peligrosas 
Excavaciones 
Demoliciones 
Trabajo con escaleras y andamios 
Mantenimiento preventivo de maquinas, equipos y herramientas, etc. 
 
Si del análisis de riesgos se identifican necesidades de procedimientos diferentes a los 
realizados inicialmente, o la Interventoría o la Universidad del Valle lo consideran pertinente, el 
contratista deberá elaborar los procedimientos adicionales respectivos. 
 
Permisos de trabajo 
 
El contratista debe asegurar que no se puede realizar una labor de alto riesgo sin el respectivo 
permiso de trabajo autorizado por el personal correspondiente, en donde se debe tener en 



INTERVENCIONES VARIAS OBRA CIVIL PLAN MANTENIMIENTO SEDES 
UNIVERSIDAD DEL VALLE 

LICITACIÓN PÚBLICA 15-2010. Página 49 

 

cuenta si el personal está capacitado para desarrollar la labor. Dentro de estas actividades están: 
 

 Trabajo en alturas 

 Trabajo en caliente: soldadura eléctrica, oxiacetilénica, trabajo con llama abierta, etc. 

 Trabajo con circuitos o equipos eléctricos, etc. 
 
Este tipo de formatos deben ser diseñados por el contratista y siempre deben estar disponibles 
en el área en donde se esté ejecutando la tarea de alto riesgo. 
 
Hojas de seguridad de materiales y productos  
 
El contratista debe entregar un listado de los productos químicos que va a utilizar así como una 
copia de las hojas de seguridad de dichos productos para revisión y aprobación por parte de la 
Interventoría. Este listado se debe actualizar semanalmente. El personal debe recibir 
capacitación en temas como manejo de sustancias químicas, almacenamiento, pictogramas y 
simbología de identificación, etc. Estas hojas deben de ser suministradas por el fabricante y/o 
distribuidor de los productos.  
 
Señalización 
 
El contratista de acuerdo con las características de la obra elaborará un plan de señalización de 
áreas de trabajo con señales prohibitivas, de obligación, de advertencia y de salvamento, tanto 
para las instalaciones temporales como para los frentes de trabajo. 
 
Los frentes de obra deben tener como mínimo la siguiente señalización: 
 

 Rutas de evacuación y salidas de emergencia y puntos de encuentro 

 Señalización de almacenamiento de combustibles 

 Demarcación de áreas de acopio de materiales 

 Señalización de botiquín y áreas de primeros auxilios 

 Señalización de uso de elementos de protección personal 
 
Plan de emergencias 
 
Este debe considerar como mínimo: 
 
Disminución o control de riesgos de acuerdo con las actividades ejecutadas a desarrollar en la 
obra 
 
Facilidades para la evacuación parcial o total de los frentes de obra y de las instalaciones 
temporales en cualquier momento, de todo el personal de la obra y la comunidad. 
 
Facilidades y medios para rescate de personas ubicadas en cualquiera de los frentes de trabajo 
o instalaciones temporales. 
 
Atención de primeros auxilios 
 
Protocolos en situaciones de emergencia 
 
Adicionalmente se deberá proteger el medio ambiente de los riesgos de contaminación y daños 
asociados directamente o indirectamente con la operación de la empresa; esto debe incluir: 
 

 Derrames en tierra o fuentes de agua 

 Emisiones ambientales 

 Disposición de residuos 
 
El contratista debe entregar el plan de emergencias y contingencias teniendo en cuenta por lo 
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menos las siguientes actividades: 
 

 Metodología para realizar el análisis de amenazas y vulnerabilidad 

 Análisis de amenazas y vulnerabilidad y la priorización 

 Establecer los recursos técnicos y humanos existentes  
 
Establecer el listado de las entidades de apoyo con los números telefónicos y direcciones, 
además de tener la ubicación de los mismos en un plano, este listado debe ser actualizado cada 
mes. 
 

 Estimar los posibles efectos 

 Definir protocolos de manejo 

 Conformación de comité de emergencias y las funciones de cada integrante 

 Conformación de brigadas (presentar organigrama y programa de capacitación), hoja de 
vida de los brigadistas. 

 Funciones de la brigada e identificación 

 Establecer las medidas preventivas adoptadas 

 Determinar los equipos y elementos de control necesarios 

 Establecer procedimientos de actuación en caso de emergencia 

 Diseño del plan de evacuación 
 
Detección del peligro: es el tiempo transcurrido entre el momento en que se origina el peligro 
hasta que se reconoce. 
 
Alarma: Se establece desde que se conoce el peligro, hasta que se toma la decisión de evacuar 
y se comunica al personal. 
 
Evacuación: desde que se comunica la decisión de evacuar hasta la salida de la ultima persona. 
 
El contratista deberá establecer un cronograma en donde indique las fechas a realizar 
simulacros de emergencias y evacuación, los cuales serán como mínimo tres simulacros. Una 
vez realizados el contratista deberá entregar a la Interventoría la evaluación y acta del simulacro. 
 
Cronograma de actividades 
 
El contratista deberá entregar a la Interventoría antes de iniciar las labores constructivas un 
cronograma de actividades en donde involucre todas aquellas actividades derivadas del 
panorama de riesgos, plan de emergencias y contingencias, y todas aquellas que deba ejecutar 
para llevar a cabo y cumplir con el desarrollo del programa de salud ocupacional. Este 
cronograma debe ser revisado y actualizado mensualmente para verificar su cumplimiento y si es 
necesario hacer modificaciones.  
 
Así mismo se debe llevar un indicador de cumplimiento del mismo: 
 
IPSO = número de actividades ejecutadas en el periodo x 100 
 Número de actividades programadas  
 
EL PROGRAMA DE SALUD OCUPACIONAL DEBE ESTAR FIRMADO POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA Y EL ENCARGADO DEL DESARROLLO.  
 
Programa de inducción, motivación y entrenamiento 
 
Este programa de inducción debe contener como mínimo: 
 

 Instructivo informativo general de la empresa 

 Política de seguridad integral y salud ocupacional 

 ARP – EPS cuales son y que cubren, en que casos se utiliza cada una 
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 Presentación del reglamento de Higiene y Seguridad Industrial 

 Que es COPASO y quienes lo conforman 

 Que es el programa de salud ocupacional y en que consiste 

 Presentación del panorama de riesgos general 

 Notificación de riesgos por puesto de trabajo a través de una ficha que incluya: los 
riesgos, EPP y normas generales de seguridad. 

 Que hacer en caso de accidente 

 Responsabilidades del empleador 

 Responsabilidades del trabajador 

 Plan de emergencias (puntos de encuentro, identificación de brigadistas, que hacer en 
caso de emergencia) 

 Evaluación del curso de inducción y dejar registro 
 
Programa de capacitación 
 
El programa de capacitación debe incluir por lo menos los siguientes temas: 
 

 Medicina preventiva 

 Medicina del trabajo 

 Seguridad industrial 

 Prevención de riesgos 

 Aspectos técnicos 

 Operación de maquinaria y equipos 

 Primeros auxilios 

 Manejo de emergencias 

 Motivación 

 Psicolaboral 
 
Evaluación 
 
Es importante establecer el comité de seguridad industrial y salud ocupacional como mínimo una 
vez al mes, con la participación de un representante de la Universidad del Valle, interventoría, 
contratista. 

 
5.15 PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
 

El Contratista se obliga a ejecutar las obras de acuerdo con las disposiciones legales vigentes 
sobre el medio ambiente, incluido la ejecución de un programa de manejo ambiental el cual 
deberá llevarse acabo durante todo el proceso de construcción de la obra. 

 
 
5.16 SEGURIDAD, VIGILANCIA Y CUIDADO DE LAS OBRAS 
 

En la ejecución de obras, el Contratista deberá proveer por su cuenta, las instalaciones y personal 
de vigilancia necesarios para dar la suficiente seguridad a sus empleados, a los de la Universidad 
del Valle y a terceros, aplicando las normas que a este respecto tengan las entidades oficiales y 
sus códigos de edificaciones y construcciones. La Interventoría deberá exigir al Contratista las 
estructuras de seguridad que considere necesarias. (señales, avisos, barrera, mallas o alambrado 
de cierre y demás elementos que requiera para trabajos diurnos y nocturnos). 
 
El Contratista deberá preparar un programa completo con las medidas de seguridad que se 
tomarán de acuerdo con estas especificaciones y someterlos a la aprobación del 
Supervisor/Interventor, quien podrá además, ordenar cualquier otra medida adicional que se 
considere necesaria. El Contratista deberá responsabilizar al residente de la obra para velar por el 
fiel cumplimiento de dichas medidas mediante visitas diarias a los frentes de trabajo. 
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El Contratista ejecutará por su cuenta todas las obras necesarias para la adecuada protección de 
las estructuras de servicios públicos, tales como redes de acueducto, alcantarillado, energía y 
teléfonos, así como a las propiedades de terceros. Será de cuenta del Contratista el valor de las 
reparaciones que sea necesario ejecutar debidas a daños ocasionados por él en estas 
estructuras. 
 
El Contratista está obligado a suministrar y colocar a cada extremo de la zona de la obra, en 
un término máximo de veinte (20) días calendario a partir de la fecha de la Orden de Iniciación 
de las obras, vallas de información rectangulares de acuerdo con lo establecido en las normas 
de seguridad vigentes. 

 
5.17 ACCESO A LA ZONA DE LA OBRA 
 

Los representantes y empleados autorizados de la Universidad del Valle, tendrán acceso 
permanente al lugar de los trabajos, a las fábricas en donde estén en elaboración o vayan a 
fabricarse los materiales que se utilizarán en la obra y a los laboratorios donde se realicen 
ensayos a las muestras tomadas y a los materiales utilizados en la construcción. Para tal fin, el 
Contratista debe proporcionar los medios necesarios y arreglos razonables con los fabricantes 
para facilitar la inspección de los procedimientos y productos en la forma como interese a la 
Universidad del Valle. 

 
5.18 FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO 
 

El Contratista quedará exento de toda responsabilidad por cualquier daño o dilación de las obras 
durante la ejecución del contrato, pero sin derecho a indemnizaciones, cuando sea determinado 
por la Universidad del Valle que tales hechos son el resultado de caso fortuito o fuerza mayor, 
debidamente comprobados, caso en el cual los gastos que demanden las reconstrucciones o 
reparaciones de las obras afectadas serán por cuenta de la Universidad del Valle, siempre que el 
Contratista haya dado aviso oportunamente a la Interventoría sobre la ocurrencia y causas de 
tales hechos y que la diligencia con que el Contratista actuó ante ellos se hayan hecho constar 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que ocurriesen dichos hechos, en 
actas suscritas por el Interventor y el Contratista y con visto bueno de la Universidad del Valle. 
Todas las obras adicionales originadas por caso fortuito o fuerza mayor deberán ser consignadas 
en acta, debidamente aprobada. El Contratista en ningún caso puede reclamar el pago de 
compensación por concepto de lucro cesante ni por pérdida de equipos u otros elementos de su 
propiedad debido al caso fortuito o fuerza mayor. En el evento en que la Universidad del Valle 
concluya que el caso no fue fortuito o de fuerza mayor, correrán por cuenta del Contratista, todas 
las reparaciones, reconstrucciones, e indemnizaciones a que haya lugar. 

 
5.19 TRABAJOS EN TIEMPO EXTRA 
 

El Contratista podrá establecer jornadas en tiempo extra para cumplir sus compromisos 
contractuales, previa aprobación escrita del INTERVENTOR. Los sobrecostos generados por los 
trabajos ejecutados en estas condiciones serán por cuenta del CONTRATISTA y por tanto no 
reconocidos por la Universidad del Valle. 

 
5.20 OBRAS EXTRAS Y ADICIONALES 
 

Toda obra que en concepto del Supervisor/Interventor sea necesario realizar para la completa 
terminación de los trabajos y que no figure en los ítems cotizados en la relación de precios de los 
formularios de la cotización, se considerará como obra extra. Se considerará como obra adicional 
aquélla que en concepto del Supervisor/Interventor sea necesario realizar en mayor cantidad para 
la completa terminación de los trabajos y que figure dentro del ítem cotizado en la relación de 
precios de los formularios de la Licitación. 
 
Las obras extras o adicionales las hará el Contratista cuando lo ordene por escrito el Interventor 
previa autorización de la Universidad, con los diseños que se indiquen en los planos o en planos 
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especiales que entregue la Universidad del Valle y se seguirán las especificaciones aplicables del 
Instructivo Base de la Licitación, o las que en obra establezca el Interventor. 
 
Mediante el Acta de Modificación se puede cambiar, previa autorización de la Universidad, las 
cantidades de obra de uno o más ítem, suprimir uno o más ítem existentes o incluir uno o más 
ítem no contemplados en el contrato.  
 
En caso de que se genere un aumento en el valor fiscal del contrato, tanto por obras extras 
o adicionales, éste deberá autorizarse mediante un contrato adicional y no se podrá 
ejecutar las obras hasta tanto no se haya legalizado este. 

 
5.21 MEDIDA Y PAGO 
 

Las medidas de la obra ejecutada las hará el Interventor conjuntamente con el Contratista, a 
medida que avancen los trabajos y éstas serán la base para las Actas de Recibo Parcial o total de 
la Obra. Ninguna parte de la obra podrá recibirse hasta tanto el Interventor no la haya revisado, 
medido y aprobado.  
 
La Universidad del Valle pagará las cantidades exactas, medidas y aprobadas por la Interventoría 
de acuerdo a la especificación respectiva y en consecuencia los eventuales desperdicios que se 
presenten en la ejecución de las obras se consideran involucrados en los precios unitarios o 
globales respectivos. La Universidad del Valle no reconocerá suma adicional alguna por concepto 
de desperdicios. 

 
5.22 OBRA DEFECTUOSA O INADECUADA 
 

El Contratista corregirá o reemplazará oportunamente el material u obra rechazada por el 
Interventor, que no cumplan con las especificaciones. La Universidad del Valle podrá, si es 
necesario, solicitar a terceros la ejecución de tales correcciones o reemplazos con cargo al 
Contratista y la Universidad del Valle hará las deducciones correspondientes de los fondos que en 
el momento adeude al Contratista, sin perjuicio de las sanciones que por ese motivo se haga 
responsable el Contratista. En caso de que los fondos que se adeuden al Contratista fuesen 
insuficientes se hará efectiva la garantía correspondiente. 

 
5.23 ACTAS DE MODIFICACION DE TRABAJOS A EJECUTAR 
 

Es el documento en el que se deja constancia de las modificaciones efectuadas por 
requerimientos del proyecto a las cantidades de Trabajos previstos inicialmente. 
 
Estas actas deberán suscribirlas el Contratista, la interventoría y para su validez se requiere de 
la aprobación del funcionario competente nombrado por parte de la Universidad del Valle. 

 
5.24 ACTAS DE TRABAJOS REALIZADOS 
 

Es el documento en el que el Contratista y el Interventor dejarán sentadas las cantidades de 
obra que realmente han sido ejecutadas durante cada mes. 
 
El Contratista y la Interventoría deberán elaborar el acta de liquidación de obra. El valor total 
del acta será la suma de los productos que resulten de multiplicar las cantidades realmente 
ejecutadas por los precios unitarios estipulados en el formato de cantidades y precios del 
Anexo No. 6 de la propuesta del Contratista o por los precios acordados para los nuevos ítems 
que resulten durante el desarrollo del contrato. 
 
Las actas de obra mensual tendrán carácter provisional en lo que se refiere a la calidad de los 
trabajos, a las cantidades de las obras ejecutadas. El Interventor podrá, en actas posteriores, 
hacer correcciones o modificaciones a cualquiera de las actas anteriores aprobadas por él, y 
deberá indicar el valor correspondiente a la parte o partes de los trabajos que no se hayan 
ejecutado a su entera satisfacción a efecto de que la Universidad del Valle se abstenga de 
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pagarlos al Contratista o realice los descuentos correspondientes, hasta que el interventor dé 
el visto bueno. Ninguna constancia de parte del interventor que no sea la de recibo definitivo 
de la totalidad, o de parte de las obras, podrá considerarse como constitutiva de aprobación de 
algún trabajo u obra. 

 
5.25 RELACIONES CON OTROS CONTRATISTAS 
 

El Contratista se obliga a coordinar las diferentes etapas de sus trabajos con los otros 
Contratistas cuyos trabajos se ejecuten simultáneamente en el sitio de las obras; deberá 
cooperar con ellos para no interferirse mutuamente ni perjudicar las obras terminadas o en 
construcción. En caso de que éstas resulten averiadas por su culpa, el Contratista está 
obligado a repararlas a su costo. De igual manera, esto va para todos y cada uno de los 
distintos Contratistas que participan en la ejecución de la obra. El Contratista en coordinación 
con la Interventoría se pondrá de acuerdo con los demás Contratistas y preparará con ellos 
con suficiente anticipación los planes y programas de trabajo necesarios para que las obras 
que deban realizar se lleven a cabo de la manera más conveniente para ellos y para la 
Universidad del Valle.  

 
5.26 INCUMPLIMIENTO DE LO ORDENADO 
 

Si el Contratista rehúsa o descuida cumplir cualquier orden escrita del Interventor, éste le 
notificará por escrito sobre el incumplimiento de dicha orden, señalando específicamente las 
omisiones o infracciones y exigiendo su cumplimiento. Si esta notificación no surte ningún 
efecto dentro de un plazo de ocho (8) días hábiles, el Interventor comunicará dicha situación, 
por escrito, a la Universidad del Valle para que este tome las medidas que considere 
necesarios. En razón a lo anterior, las consecuencias que se deriven para la obra o terceros 
serán asumidas integralmente por el Contratista. 

 
5.27 PRUEBAS Y ENSAYOS 
 

Serán por cuenta del Contratista todas las pruebas y ensayos para comprobar la calidad del 
material u obra ejecutada en desarrollo del contrato y las demás que la Universidad del Valle 
pueda ordenar posteriormente; estas pruebas y ensayos se realizarán con el fin de establecer el 
cumplimiento de las especificaciones técnicas pactadas y contenidas en los el Pliego de 
Condiciones y en el Contrato. 
 
Cuando por causas imputables al Contratista haya necesidad de repetir las pruebas, los gastos 
serán por cuenta suya. 
 

5.28 INSPECCIÓN FINAL Y ACEPTACIÓN 
 

La Interventoría hará una inspección final de la obra una vez recibida la notificación por parte del 
Contratista en forma escrita, de que está terminada. Una vez que la obra a juicio del Interventor se 
considere terminada a satisfacción de la Universidad del Valle, podrá éste avisar a la Universidad 
del Valle a través de su Delegado para la obra, con el fin de elaborar el Acta Final de recibo. 
 
La expedición de dicha Acta no implica que la Universidad del Valle no pueda reclamar al 
Contratista perjuicios por cualquier parte de obra que sea encontrada posteriormente defectuosa o 
mal construida o que no se hayan empleado materiales de buena calidad.  
 
En estos casos, fuera de los perjuicios que la Universidad del Valle pueda cobrar al Contratista, 
hará efectiva la garantía e Estabilidad de la Obra de que habla la Cláusula correspondiente en la 
minuta de Contrato. 

 
5.29 LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES 
 

Antes que la Universidad del Valle haya recibido la obra, el Contratista deberá desmontar y 
remover todas las estructuras temporales que haya construido, retirar todo el equipo de 
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construcción y todos los sobrantes de materiales y en general hará una limpieza que deje el 
terreno completamente despejado. El Contratista deberá informarse sobre los sitios autorizados 
por la Municipalidad para depósitos de basura escombros, para utilizarlos. En todos los casos la 
disposición final de basuras y escombros deberá ser fuera de los predios de la Universidad del 
Valle y aprobada por el Interventor. 
 
El cumplimiento de este requisito es indispensable para el pago de las cuentas a favor del 
Contratista. 
 
El Contratista es totalmente responsable por la calidad de los materiales suministrados y por el 
trabajo ejecutado. La aprobación que dé el Interventor a un material, a un método constructivo o a 
un trabajo, una vez ejecutado éste, no exime el Contratista de su responsabilidad por la calidad de 
ellos. 

 
5.30 LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 
 

Las partes de común acuerdo suscribirán un Acta de Liquidación dentro de los dos (2) meses 
siguientes a la fecha del Acta de Recibo Final, en donde se establecerán los ajustes 
necesarios, revisiones y reconocimientos a que haya lugar. 
 
En el Acta de Liquidación se hará constar los acuerdos, conciliaciones y transacciones a que 
llegaren las partes para poner fin a las divergencias presentadas y declararse a paz y salvo. 
En cualquier caso, deberá contarse con la autorización del rector o del funcionario en quien 
delegue esta función. 
 
Para su suscripción, el Proponente deberá presentar el pago del impuesto de timbre por el 
mayor valor, si llegare a causarse; así como el certificado de modificación de la garantía de 
estabilidad de la obra y de salarios, prestaciones e indemnizaciones, responsabilidad civil en 
caso de presentarse ampliación de los plazos de entrega inicialmente pactados y en general, 
que avale las obligaciones que deba cumplir con posterioridad a la extinción del contrato. 
 
Si el Contratista no se presenta a la liquidación o si las partes no llegan a acuerdo sobre el 
contenido de la misma, esta será practicada directa y unilateralmente por la Universidad del 
Valle y se adoptará por resolución motivada expedida por la Rectoría, susceptible del recurso 
de reposición. 
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ANEXO No. 1 

  CCAARRTTAA  DDEE  PPRREESSEENNTTAACCIIOONN  DDEE  LLAA  PPRROOPPUUEESSTTAA  
 
Señores 
UNIVERSIDAD DEL VALLE  
Ciudad Universitaria - Meléndez 
Cali - Valle 
 
El suscrito, en su calidad de Representante Legal de la Sociedad 
_____________________________________, por medio de la presente propuesta, somete a su 
consideración la Construcción ________________ cotizada (s) en la misma, el (los) cual (es) está (n) 
de acuerdo con los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones de la Licitación Pública No. 
_________________  
 
El suscrito declara expresamente: 
 
1. Que conoce todo el Pliego de Condiciones y acepta todos los requisitos y condiciones en ellos 

exigidos. 
 
2. Que ha tomado en cuenta todas las circunstancias que inciden en la determinación de precios 

de la propuesta. 
 
3. Que acepta la (s) cantidad (es) del (los) bien (es) de que trata el pliego de Condiciones. 
 
4. El suscrito acusa recibo del siguiente adenda a los documentos de la Licitación detallados a 

continuación, de acuerdo con su número y fecha (si los hubiere):  
 
5. El suscrito en su calidad de Representante Legal, declara bajo la gravedad del juramento, que 

la sociedad que representa no se halla incursa en ninguna de las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad para contratar con el Estado colombiano.  

 
6. El suscrito informa que las comunicaciones relativas a esta Licitación, deben enviarse a: 
  
Proponente: ......................................... 
Dirección y teléfono .................. 
Correo electrónico.................. 
Resumen de la propuesta 
El valor de la propuesta antes de IVA es $ (en números y letras) 
El valor total de la propuesta incluido iva es $ (en números y en letras) 
El valor del IVA sobre la utilidad es $ (en números y en letras) 
El plazo de ejecución es:.......................................................(en días calendario) 
El anticipo solicitado es..........................................................(en caso de solicitarse). 
El AIU empleado es:.............................................................(en % y en valor) 
El numero de folios de la presente propuesta es:........................(# de folios Total) 
 
 
NOMBRE DEL PROPONENTE O DE SU REPERESENTANTE LEGAL, FIRMA Y SELLO 
 
NOMBRE DEL INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO QUE  
AVALA LA OFERTA PRESENTADA, No DE MATRICULA PROFESIONAL 
 
NOMBRE DEL INGENIERO ELECTRICO QUE  
AVALA LA OFERTA PRESENTADA, No DE MATRICULA PROFESIONAL 
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ANEXO No. 2 

 
FORMULARIO K RESIDUAL CONTRATOS EN EJECUCIÓN Y ADJUDICADOS 

K MÁXIMO DE CONTRATACIÓN: ________________________________ 
 
 
 

 
 

CONTRATISTA 

 
CONTRATANTE 

 
OBJETO 

CONTRATO 

 
VALOR EN 

SMMLV 

 
FECHA 
INICIO 

MONTO DE LA 
PORCIÓN DE LOS 
CONTRATOS POR 

EJECUTAR. 

  
 

     

  
 

     

  
 

     

  
 

     

  
 

     

  
 

     

 
 

     

 
 

     

 
 

     

 
 

     

  
 

     

 
 

K RESIDUAL DE CONTRATACIÓN __________________________ SMMLV 
 
 

Nota: En caso de Consorcio o Unión Temporal deberá señalarse el porcentaje de participación 
del PROPONENTE en cada contrato que se encuentre en ejecución o que haya sido 
adjudicado. 

 
___________________________________________ 

FIRMA DEL CONTADOR PÚBLICO O DEL REVISOR FISCAL 
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ANEXO N° 3 

RELACIÓN EXPERIENCIA ESPECÍFICA 
UNIVERSIDAD DEL VALLE – VICERRECTORIA ADMINISTRATIVA 

DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y CONTRATACIÓN 
 

 
EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
RELACION DE CONTRATOS DE OBRAS ESPECÍFICAS 
 
PROPONENTE: 
 
CUADRO DE EXPERIENCIA: 
 
 

Objeto del 
Contrato 

Entidad 
Contratante 

Persona de 
Contacto de la 

entidad 

Teléfono entidad 
contratante 

Fecha de 
Terminación 

Duración en 
meses 

Valor Contrato 
en Miles de 

Pesos 

Valor Contrato 
en SMMLV 
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ANEXO 4 
 

MODELO CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 
ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002 

 
 
 
Yo ______________________________________, identificado con cédula de ciudadanía No. 
_____________, en mi calidad de _________________ de

1
 la empresa _______________________ 

con NIT No. _________ ("la empresa") bajo la gravedad del juramento manifiesto, que la empresa 
ha cumplido durante los seis (6) meses anteriores a la fecha de expedición de la presente 
certificación, con los pagos al sistema de seguridad social en salud, pensiones y riesgos 
profesionales y con los aportes parafiscales correspondientes a todos sus empleados vinculados por 
contrato de trabajo, por lo que declaro que se encuentra a PAZ Y SALVO con las Empresas 
Promotoras de Salud -EPS-, los Fondos de Pensiones, las Administradoras de Riesgos 
Profesionales -ARP-, las Caja de Compensación Familiar, el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar -ICBF- y el Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA-. 
 

____________________________ 
Firma 

 
Identificación No. ________________________________ 
En calidad de: ___________________________________ 
Ciudad y fecha: __________________________________ 
 

NOTA: El presente anexo constituye sólo un modelo. Su contenido podrá ser ajustado por 

los PROPONENTES. 
 
 

                                                   
1 La presente certificación debe ser firmada por el Revisor Fiscal. En el evento en que la empresa no tenga 
Revisor Fiscal, la certificación deberá ser firmada por el Representante Legal de la misma. En caso que la 
empresa tenga menos de seis (6) meses de creada, deberá certificar el cumplimiento a partir de la fecha de su 
constitución 
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ANEXO 5 

LICITACION PÚBLICA No. 15-2010 

     

INTERVENCIONES VARIAS DE OBRA CIVIL DEL PLAN DE RECUPERACION MANTENIMIENTO Y 
SOSTENIBILIDAD DE LA PLANTA FISICA DE LAS SEDES DE LA UNIVERSIDAD DEL VALLE 

     

INFORMACIÓN FINANCIERA 

(EN PESOS COLOMBIANOS) 

     

RAZON SOCIAL:       

NIT O C.C:       

        

        

FECHA DE CORTE A DIA MES AÑO   

      

ACTIVO  PASIVO Y PATRIMONIO   

      

ACTIVO CORRIENTE $ PASIVO CORRIENTE $ 

ACTIVO FIJO $ PASIVO MEDIANO Y LARGO PLAZO $ 

OTROS ACTIVOS $ TOTAL PASIVO $ 

    PATRIMONIO $ 

      

TOTAL ACTIVO $ 
TOTAL PASIVO MAS 
PATRIMONIO 

$ 

      

UTILIDAD ANTES DE 
IMPUESTOS 

$ UTILIDAD NETA $ 

      

        

LOS ABAJO FIRMANTES HACEMOS CONSTAR QUE LOS DATOS CONSIGNADOS EN EL PRESENTE FORMATO SON VERIDICOS POR CUANTO LA 
EMPRESA CUMPLE CON LO DISPUESTO EN LAS NORMAS CONTABLES QUE LA REGULAN Y NOS SOMETEMOS A LO DISPUESTO EN EL 
ARTICULO 43 DE LA LEY 222 DE 1995, SIN PERJUICIO DE LAS SANCIONES PENALES A QUE HAYA LUGAR. 

ASI MISMO MANIFESTAMOS QUE TANTO EL CONTADOR COMO EL REVISOR FISCAL NO HAN SIDO SANCIONADOS POR LA JUNTA CENTRAL DE 
CONTADORES Y CUENTAN CON EL CERTIFICADO DE INSCRIPCION VIGENTE A LA FECHA DE CIERRE DE LA LICITACIÓN. 

        

      

       

REPRESENTANTE LEGAL  CONTADOR    

NOMBRE:  NOMBRE:   

   T.P. N°   

      

      

REVISOR FISCAL     

NOMBRE:     

T.P. N°     

      

SE RECOMIENDA DILIGENCIAR EN COMPUTADOR O A MAQUINA 
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FORMULARIO DE LA PROPUESTA DE CANTIDADES Y PRECIOS 
 

(VER ANEXO 6) 
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ANEXO No. 7 
 

MINUTA DEL CONTRATO  
 
Entre los suscritos IVAN ENRIQUE RAMOS CALDERON, mayor de edad, vecino de Cali 
(Valle), identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.989.446 expedida en Cali (Valle), en 
calidad de Rector, cargo para el cual fue designado según Resolución No. 049 de fecha 
noviembre 2 de 2007, expedida por el Consejo Superior de la Universidad del Valle, y como tal 
actúa en nombre y representación legal de la UNIVERSIDAD DEL VALLE, ente universitario 
autónomo del orden estatal, vinculada al Ministerio de Educación Nacional, creada por la 
Asamblea Departamental del Valle, con Personería Jurídica reconocida por el Decreto No.1406 
de junio 21 de 1956, emanado por la Presidencia de la República, y en ejercicio de la 
autorización conferida por el Artículo 25, literal ñ) del Estatuto General de la Universidad para 
suscribir el presente contrato, que para efectos legales del presente contrato se denominará LA 
UNIVERSIDAD, Y EL CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente contrato, 
autorizado mediante Resolución de Rectoría No. --------------------------------, regido por las 
siguientes cláusulas: PRIMERA.- OBJETO: INTERVENCIONES VARIAS OBRA CIVIL PLAN 
MANTENIMIENTO SEDES UNIVERSIDAD DEL VALLE. SEGUNDA.- OBLIGACIONES ESPECIALES 
DEL CONTRATISTA. EL CONTRATISTA, además de las obligaciones propias del contrato, 
deberá realizar las obras y las actividades señaladas en la Licitación Pública No. ----------- y en 
la oferta presentada por EL CONTRATISTA para la adjudicación del presente contrato. 
TERCERA - OBLIGACIONES DE LA UNIVERSIDAD. LA UNIVERSIDAD en virtud del 
presente contrato se obliga: a) Entregar AL CONTRATISTA las sumas indicadas en la cláusula 
quinta, en los plazos y términos allí previstos. b) Formular por escrito las observaciones que 
estime convenientes en el desarrollo del contrato, siempre enmarcadas dentro del término del 
mismo. CUARTA.- VALOR DEL CONTRATO: Para todos los efectos legales y de constitución 
de garantías, el valor del presente contrato será la suma de-------------------------------------------------
------------------------ bajo la modalidad de Precios Unitarios Fijos sin formula de reajuste. 
QUINTA- FORMA DE PAGO: LA UNIVERSIDAD cancelará AL CONTRATISTA el valor del 
presente contrato de la siguiente manera, en calidad de anticipo la suma de --------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------  equivalente al 50% 
del valor del contrato antes de IVA, el saldo del valor del contrato se pagará dentro de los treinta 
días calendario siguientes a la presentación de las actas parciales de obra ejecutada, 
debidamente suscrita por EL CONTRATISTA y aprobada por el supervisor del contrato. 
PARAGRAFO: Los pagos que se realicen se consignaran en cuenta corriente bancaria a nombre 
del CONTRATISTA en donde se manejarán, de manera exclusiva, todos los recursos provenientes 
del contrato. El Contratante se reserva el derecho de verificar por medio de los extractos bancarios, 
el buen manejo de estos recursos. SEXTA- EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El término de 
ejecución del presente contrato será de ------------------------, contados a partir de la suscripción 
del Acta de Inicio previa legalización del contrato y pago del anticipo.. SEPTIMA- SUSPENSIÓN 
TEMPORAL DEL CONTRATO: Por circunstancias de Fuerza Mayor o Caso Fortuito se podrá, 
de común acuerdo entre las partes contratantes, suspender la ejecución del contrato mediante 
la suscripción de un acta en la cual conste tal eventualidad. El término de suspensión no será 
computable para efecto del plazo de ejecución del contrato, ni dará derecho a exigir 
indemnización, sobrecostos o reajustes, ni a reclamar gastos diferentes a los pactados en el 
contrato. PARÁGRAFO: En caso de que las causas que generaron la suspensión sean 
imputables exclusivamente a LA UNIVERSIDAD esta deberá reconocer al Contratista la suma 
correspondiente para la ampliación de las vigencias de los amparos exigidos en el presente 
contrato. OCTAVA- TERMINACION ANTICIPADA O PRORROGA: De común acuerdo entre 
las partes, se podrá dar por terminado el contrato antes de su vencimiento o prorrogarse su 
vigencia, mediante la suscripción del documento correspondiente. PARAGRAFO: En caso de 
Terminación anticipada, el acta que se suscriba contendrá los acuerdos a que hayan llegado las 
partes respecto de los pagos a realizar; sin que EL CONTRATISTA pueda solicitar 
posteriormente valores diferentes a los que resulten de lo allí consignado. NOVENA- 
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GARANTÍAS: EL CONTRATISTA deberá constituir a favor de LA UNIVERSIDAD en una 
Compañía de Seguros o Entidad Bancaria, cuyas pólizas matrices estén autorizadas por la 
Superintendencia Bancaria, póliza de garantía que cubra los siguientes amparos: a) Buen 
manejo del anticipo, por valor equivalente al cien por ciento (100%) del valor del anticipo, con 
vigencia igual al término de ejecución del contrato y 4 meses más. b) Cumplimiento, de todas y 
cada una de las obligaciones que emanen del contrato, por valor equivalente al treinta por ciento 
(30%) del valor del contrato, con vigencia igual al término de ejecución del contrato y 4 meses más. 
c) Pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales, por valor equivalente 
al 10% del valor del contrato, con vigencia igual al termino de ejecución del contrato y tres 3 años 
más. d) Estabilidad de la obra, por valor equivalente al treinta por ciento (30%) del valor del 
contrato, con vigencia de cinco (5) años contados a partir de la fecha de recibo a satisfacción. e). 
Responsabilidad Civil Extracontractual por valor equivalente al veinte por ciento (20%) del valor 
del contrato, con vigencia igual al término de ejecución del contrato y 4 meses más. 
PARÁGRAFO: En el evento de modificación del valor y/o plazo del contrato, EL 
CONTRATISTA deberá ampliar y/o prorrogar las pólizas. DECIMA.-INTERVENTORÍA: LA 
UNIVERSIDAD controlará el cumplimiento de las obligaciones por parte DEL CONTRATISTA a 
través de un supervisor designado para tal fin, lo cual será informado en forma oportuna AL 
CONTRATISTA antes de dar inicio a la ejecución del contrato, la supervisión del presente contrato 
se ejercerá conforme a lo dispuesto en las siguientes normas: Manual de Interventoría de la 
Universidad del Valle expedido mediante Resolución 1.648 de mayo 17 de 2005, Resolución 046 
de 2004 expedida por el Consejo Superior de la Universidad del Valle, así como lo estipulado en 
la presente minuta y demás normas que rigen la materia. PARÁGRAFO: En desarrollo de sus 
obligaciones, el interventor cumplirá, en especial las siguientes actividades: 1) Atender el 
desarrollo de la ejecución del contrato y presentar informes de periódicos de avance de obra. 2) 
Comunicar en forma oportuna a la División de Infraestructura y Contratación, las circunstancias 
que afecten el normal desarrollo del contrato. 3) Elaborar técnica y oportunamente las actas y/o 
constancias requeridas para el cumplimiento eficaz de la ejecución del contrato. 4) Comunicar en 
forma oportuna a la División de Infraestructura y Contratación, la ocurrencia de hechos 
constitutivos de mora o incumplimiento por parte DEL CONTRATISTA. 5) Exigir AL 
CONTRATISTA periódicamente, la presentación de informes de avance de ejecución de la obra e 
impartir aprobación de los mismos. 6) Verificar que EL CONTRATISTA, periódicamente esté 
efectuando el pago de aportes al Sistema de Seguridad Social de los trabajadores a su cargo, al 
igual que el pago de los aportes parafiscales (Caja de Compensación, SENA e ICBF); 7) Velar 
porque la garantía única se mantenga vigente durante la vigencia del contrato en los términos 
pactados para cada uno de los riesgos. DECIMA PRIMERA –RETENCIONES Y MULTAS : A) 
RETENCIONES POR INCUMPLIMIENTO PARCIAL: Si EL CONTRATISTA incumple con los 
avances establecidos para cada periodo en el cronograma de ejecución de obra aprobado por 
La Universidad, la misma podrá efectuar Retenciones parciales nominales al Acta mensual 
correspondiente por un valor equivalente al cinco por ciento (5%) del ítem(s) atrasado(s) y esta 
Retención Nominal se convertirá en Retención Efectiva, si en el período siguiente el Contratista 
no se ha puesto al día con el avance del ítem(s) en consideración y por tanto no será pagada al 
contratista. B) MULTAS POR INCUMPLIMIENTO PARCIAL: Si perfeccionado el contrato, EL 
CONTRATISTA incumple con alguna o algunas de las obligaciones contenidas en el presente 
contrato, LA UNIVERSIDAD podrá imponer multas proporcionales al valor del contrato y a los 
perjuicios que sufra, hasta que EL CONTRATISTA cumpla con su obligación, sin sobrepasar el 
diez por ciento (10%) del valor del contrato. C) MULTAS POR MORA EN EL CUMPLIMIENTO 
DEL TERMINO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: Si EL CONTRATISTA no ejecuta el 
contrato dentro del término previsto para tal efecto, deberá pagar a LA UNIVERSIDAD, por 
cada día calendario de atraso, el cero punto cinco por ciento (0,5%) del valor total del contrato, 
sin sobrepasar el diez por ciento (10%) de este valor. PARÁGRAFO: Las multas serán 
impuestas mediante resolución motivada. Dicho acto se notificará personalmente AL 
CONTRATISTA y si ello no fuere posible se notificará por edicto, de conformidad con el Código 
Contencioso Administrativo. Contra tal resolución cabe el recurso de reposición que podrá ser 
interpuesto por EL CONTRATISTA dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a su 
notificación. PARÁGRAFO: Las multas serán impuestas mediante resolución motivada. Dicho 
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acto se notificará personalmente AL CONTRATISTA y si ello no fuere posible se notificará por 
edicto, de conformidad con el Código Contencioso Administrativo. Contra tal resolución cabe el 
recurso de reposición que podrá ser interpuesto por EL CONTRATISTA dentro de los cinco (05) 
días hábiles siguientes a su notificación. DECIMA SEGUNDA-PENAL PECUNIARIA: EL 
CONTRATISTA acepta que en el evento de declaratoria de caducidad o incumplimiento del 
contrato, LA UNIVERSIDAD, haga efectiva en su contra una pena pecuniaria que se estipula en 
un diez (10%) del valor del contrato, suma que se considera pago parcial pero no definitivo de 
los perjuicios causados a LA UNIVERSIDAD, sin perjuicio de la imposición de las multas 
establecidas en la Cláusula Décima Primera. DECIMA TERCERA-CADUCIDAD 
ADMINISTRATIVA: LA UNIVERSIDAD podrá declarar la caducidad administrativa del presente 
contrato en los siguientes casos: 1) Cuando se presente un hecho constitutivo de incumplimiento 
de las obligaciones a cargo DEL CONTRATISTA que afecte de manera grave y directa la debida 
ejecución del contrato. 2) Cuando se presenten las circunstancias previstas en el Acuerdo No. 003 
del 11 de junio de 2009. Llegado el caso, la declaratoria de la caducidad del contrato se aplicara 
mediante resolución motivada de LA UNIVERSIDAD, en la que se expresará la causa o causas 
que dieron lugar a ella, se ordenará hacer efectivas las multas que se hubieren impuesto y el valor 
de la pena pecuniaria convenida. Dicho acto se notificará personalmente AL CONTRATISTA y si 
ello no fuere posible a través de edicto emplazatorio. Contra tal resolución cabe el recurso de 
reposición que podrá ser interpuesto por EL CONTRATISTA dentro de los cinco (05) días hábiles  

Siguientes a la fecha de la notificación. DÉCIMA CUARTA - INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y 
TERMINACIÓN UNILATERALES DEL CONTRATO: Se podrán aplicar conforme a lo estipulado en el 
Acuerdo No. 003 de 2009, expedida por el Consejo Superior de LA UNIVERSIDAD. DECIMA 
QUINTA - PROHIBICIÓN DE CESIÓN: EL CONTRATISTA no podrá ceder los derechos y 
obligaciones emanados del presente contrato a ninguna persona natural o jurídica, nacional o 
extranjera. DECIMA SÉXTA - APROPIACIONES PRESUPUESTALES: El pago del presente contrato 
se hará con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal Nro. xxxx, y al Registro Presupuestal 
Nro. xxx DECIMA SEPTIMA - REAJUSTE DE PRECIOS: No se aceptará bajo ninguna circunstancia 
incremento en los precios de la obra objeto del presente contrato. DECIMA OCTAVA- 
INEXISTENCIA DE LA RELACION LABORAL ENTRE LA UNIVERSIDAD Y EL PERSONAL DEL 
CONTRATISTA: Para todos los efectos legales se establece que no existe vínculo laboral entre LA 
UNIVERSIDAD y el personal que esté a disposición DEL CONTRATISTA, en consecuencia, el pago 
de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones del personal estará a cargo DEL 
CONTRATISTA. DECIMA NOVENA - NORMATIVIDAD APLICABLE.- El presente contrato se rige 
por las disposiciones que consagran la Ley 30 de 1992, el Acuerdo No. 003 de junio 11 de 2009 del 
Consejo Superior de LA UNIVERSIDAD del Valle, el Código de Comercio y el Código Civil 
Colombiano y demás normas que modifiquen, adicionen o complementen las mismas. VIGÉSIMA - 
SOLUCION DE CONTROVERSIAS: Las partes buscarán solucionar en forma ágil y directa las 
diferencias y discrepancias surgidas de la actividad contractual, mediante la conciliación, la amigable 
composición y transacción o los mecanismos que las partes acuerden según los procedimientos 
establecidos por la ley. VIGESIMA PRIMERA - LIQUIDACIÓN: El presente contrato se liquidará por 
parte de LA UNIVERSIDAD dentro de los dos (2) meses siguientes a su terminación, mediante acta 
firmada de común acuerdo por las partes contratantes, que contendrá un balance sobre la ejecución 
del contrato y los pagos realizados AL CONTRATISTA y los acuerdos a que lleguen las partes sobre 
la ejecución del contrato. VIGÉSIMA SEGUNDA- DOMICILIO: Para todos los efectos legales, se fija 
como domicilio del presente contrato a la ciudad de Santiago de Cali. VIGÉSIMA TERCERA - 
INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA declara bajo la gravedad del 
juramento, que se entiende prestado con la presentación de la oferta y la firma del presente contrato, 
no encontrarse incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar 
con el Estado colombiano de que trata la Constitución y la Ley. VIGESIMA CUARTA - 
PUBLICACION E IMPUESTO DE TIMBRE.- EL CONTRATISTA deberá cancelar la publicación en el 
Diario Oficial del presente contrato, así mismo debe cancelar el cincuenta por ciento (50%) del valor 
del Impuesto de Timbre, dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de perfeccionamiento del 
contrato. El incumplimiento de lo establecido en la presente cláusula impide el inicio de ejecución del 
contrato. PARAGRAFO: Por ser LA UNIVERSIDAD una entidad de derecho público, está exenta de 
pagar el otro cincuenta por ciento (50%), de conformidad con consagrado por el Artículo 28 de la Ley 
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2ª. de 1976 y el articulo 162 de la Ley 223 de 1995. VIGESIMA QUINTA- DOCUMENTOS DEL 
CONTRATO: Hacen parte integral del presente contrato, los documentos que se relacionan a 
continuación: 1) Certificado de Disponibilidad Presupuestal Nro.xxxx . 2) el Pliego de Condiciones de 
la Licitación Pública No.xxx . 3) Propuesta del CONTRATISTA. 4) Resolución de Adjudicación No. 5) 
Certificado de registro Presupuestal . 6) Recibos de pago del impuesto de timbre y publicación en el 
diario oficial. 7) Póliza Única de Cumplimiento a favor de Entidades Estatales y Póliza de 
Responsabilidad Civil Extracontractual. 8) Demás documentos que se generen en desarrollo del 
presente contrato.. VIGESIMA SEXTA - REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO: El presente 
contrato quedará perfeccionado una vez se cumpla con la Firma del contrato por parte del Rector de 
LA UNIVERSIDAD y EL CONTRATISTA. VIGESIMA SEPTIMA - LEGALIZACIÓN DEL 
CONTRATO: El presente contrato quedará legalizado y podrá iniciar su ejecución previo pago del 
anticipo y una vez EL CONTRATISTA cumpla con los requisitos contenidos en las cláusulas 
NOVENA y VIGÉSIMA CUARTA, del presente contrato. PARÁGRAFO PRIMERO: EL 
CONTRATISTA contará con un plazo de 12 días hábiles contados a partir de la entrega del contrato 
por parte de LA UNIVERSIDAD para cumplir con los requisitos de perfeccionamiento y legalización 
del contrato, estipulados en esta Cláusula. PARAGRAFO SEGUNDO: Todos los gastos que implique 
la legalización y perfeccionamiento del contrato, corren por cuenta DEL CONTRATISTA. VIGESIMA 
OCTAVA - NOTIFICACION: Todas las comunicaciones que deban cruzarse las partes durante la 
ejecución del presente contrato, incluyendo a las notificaciones de cambio de dirección, se cumplirán 
por escrito y se considerarán surtidas cuando se envíen a las direcciones correspondientes 
VIGESIMA NOVENA - REFORMAS AL CONTRATO.- Ninguna reforma, modificación o adición a este 
contrato obligará a ninguna de las partes, salvo que conste por escrito y esté suscrita por los 
representantes legales o apoderados debidamente autorizados para realizar tal modificación. , Para 
constancia de lo anterior se firma el presente contrato de cuatro (4) páginas, en Santiago de Cali, a 
los días del mes de -------- de 20---. 

  
 
 
 
IVAN ENRIQUE RAMOS CALDERON    CONTRATISTA   
Rector    
UNIVERSIDAD DEL VALLE 
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ANEXO 8 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CONSTRUCCIÓN 

 
 

A continuación se presentan las especificaciones técnicas para la construcción de las 
actividades de obra. Estas especificaciones contienen de manera general aspectos de los 
procesos y subprocesos que se deben considerar para la construcción de los análisis de precios 
unitarios y los respectivos precios de la propuesta, referidos a los insumos que componen los 
análisis unitarios, sin que esto exima al proponente de incluir en dichos análisis, y 
correspondientes precios, aquellos insumos que se requieren para la completa ejecución de las 
actividades de obra de acuerdo con las especificaciones mismas, el estado del arte en términos 
del acabado final para el tipo de actividad a construir y todos las demás elementos técnicos y 
administrativos que se requieran para completar, a entera satisfacción de la Interventoría y el 
contratante, las obras objeto de la contratación. En otras palabras, cada análisis de precios 
unitarios debe incluir todos y cada uno de los insumos necesarios para su correcto terminado y 
no habrá reconocimiento alguno por la omisión del proponente de algún, o algunos insumos, 
que este no haya tenido en cuenta en la construcción de su análisis de precios unitarios, todo 
esto también soportado en que el proponente y, más adelante contratista de obra, poseen la 
experiencia suficiente como constructor, en la construcción de obras del tipo del objeto de la 
presenta Licitación. 

 


